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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en m importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO D iMINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Mayor general del Departamento 

de Cartagena al Capitán de navio de prim era clase de la 
Arm ada D. Adolfo Yolif y de la Serna.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

MasiiseS ele l a  Pesseiela,

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Mayor general del D epartam ento 

del Ferrol al Capitán de navio de prim era clase de la A r
m ada D. Francisco de Paula Castellanos y Canales.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Marina, 

l a s m e S  d e  l a  P eE n te la .

De conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de cadena perpetua que 
se halla sufriendo en el presidio de Ceuta el sargento se
gundo que fué de infantería de M arina Manuel de Ber
nardo Casanova por la de 10 años de presidio.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

B la sm e! el© la. P eam ela .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de lo informado por el Director 

general de Instrucción m ilitar acerca de las obras presen- 
das al concurso para la elección de textos adecuados al 
Plan de estudios de la Academia general m ilitar; S. M. el 
R e y  (Q . D . G.), conformándose con lo propuesto por dicho 
Director, ha tenido á bien resolver que sean declaradas de 
texto para la enseñanza en dicha Academia las obras cu
yos lemas y autores son los siguientes: en Algebra ele
mental, él Algebra es la verdadera lógica de las ciencias 
matemáticas, del Coronel de Ejército, Teniente Coronel de 
Estado Mayor D. Ignacio Salinas y Angulo y del Teniente 
Coronel de Estado Mayor D. Manuel Benííez y Parodi; en 
Trigonom etría rectilínea, la Trigonometría debe conside
rarse como parte de la Geometría analítica y no de la Geo
metría elemental, del Coronel graduado, Teniente Coronel 
de Ingenieros D. José Gómez y Pallete; en Geometría des
criptiva (prim era parte), L o n g a m ü er  per prcccepía, breve 
et effieax per exempía (Séneca), del Teniente Coronel de

Ejército, Comandante de Ingenieros D. Pedro Pedraza y ¡ 
Cabrera, y del Coronel graduado, Teniente Coronel de E jér
cito, Comandante de Ingenieros D. Miguel Ortega y Sala; 
en planos acotados, quandje demande une reconaissance je  
ne veux pas qu'on me donne un  plan de campagne (Napo
león), del Comandante de Ejército, Capitán de Ingenieros 
D. Lorenzo Gallego y Carranza, y en Higiene militar, poco 
aprovecha á un General saber poner en orden á un Ejército 
s iá  éste le falta la sanidad (Xonefonte), del Médico Mayor 
D. Ramón Alba y López.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que no h a 
biendo obtenido aprobación ninguno de los tratados que 
se han presentado en el actual concurso referentes á o r
ganización m ilitar, Geografía m ilitar de Europa y Geo
m etría analítica de dos y tres dimensiones, se celebre nue
vo certam en en £8 de Febrero de 1886 para la elección de 
obras de texto correspondientes á estas asignaturas, con 
sujeción á las condiciones y program as formulados por la 
Dirección general de Instrucción m ilitar en Junio de 1881.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Agosto de 1886.

QUESADA

Sr. Director general ue Administración m ilitar. |

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Pasado á informe del Consejo do Estado en 
pleno" el expediente instruido á instancia del A yunta
miento de Churriana (Málaga), dicho alto Cuerpo lo eva
cúa en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Abril último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe do esto Consejo el expediento prom ovi
do por el Ayuntam iento de Churriana (Málaga) en soli
citud de rebaja en su cupo de consumo*:

Resultando que el citado Ayuntamiento solicita la re
baja indicada por existir en su término municipal 16 fin
cas declaradas colonias agrícolas:

Resultando que se halla debidamente justificado en el 
expediente que las -16 fincas referidas fueron declaradas 
colonias agrícolas, y que en junto tienen 1.086 habitantes: 

Resultando que en vista de estos antecedentes, el Cen
tro  directivo propone que se rebaje al A yuntam iento des
de el cupo de 1883-84* la sum a anual de 4.296 pesetas 60 
céntimos, que es la parte correspondiente á los 1.085 h a 
bitantes de que se componen las colonias, señalándole en 
su consecuencia un encabezamiento, im portante 6.646 pe
setas 64 céntimos:

" Vistas la ley de 30 de Junio de 1868 y la Real orden 
de 27 de Abril de 1875:

Considerando que está probado el fundamento de la 
pretensión del Ayuntam iento:

Considerando que los habitantes de las colonias agrí
colas se hallan exentos del pago del impuesto de consu
mos, según expresa declaración de la Real orden do 27 de 
Abril de 1875:

Considerando que de no otorgarse la rebaja solicitada, 
las cuotas de los habitantes de has colonias agrícolas ven
drían á gravar á los restantes del término municipal;

Y considerando que en otros expedientes iguales este 
Consejo ha informado favorablemente;

El Consejo opina, de acuerdo con el Centro directivo, 
que procede rebajar al Ayuntamiento de C hurriana desde 
el cupo de 1883-84 la sarna que correspondiera satisfacer 

i á los habitantes de las colonias agrícolas, señalándole en

su consecuencia un nuevo encabezamiento, previa deduc
ción de la referida cantidad.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección genera], se ha servido resolver se rebaje al A yun
tam iento de C h u rria n a , y en su cupo de consumos des
de 1883-84 la sum a anual de 4.296 pesetas 60 céntimos, 
que es la parte correspondiente á los 1.085 habitantes de 
las colonias agrícolas, señalándole, en su consecuencia, 
un nuevo cupo, im portante 6.646 pesetas 64 céntimos.

Do Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Impuestos.

limo. Sr.: Para que tenga el debido cumplimiento la 
ley de 16 de Junio último sobre franquicia de los derechos 
de Aduanas ó devolución de los ya cobrados por los gé
neros y artículos introducidos del extranjero, como dona
tivos para el socorro de las víctim as de los terrem otos y 
de las clases indigentes de las provincias de Granada y de 
Málaga; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que para la devolución de los derechos se observen las 
formalidades siguientes:

1.a Las personas ó Corporaciones que hayan verifica
do la im portación de los objetos y satisfecho los derechos, 
presentarán al Adm inistrador de la Aduana correspon
diente una instancia pidiendo el reintegro de dichos dere
chos, y expresando en ella el número de la declaración de 
adeudo. A esta instancia deberán acom pañarse los docu
mentos justificativos del extranjero que expresen el envío 
de artículos y efectos como donativo para el socorro de 
las víctimas de los terrem otos ó de las personas indigen
tes de las provincias de Granada y de Málaga. Se un irán  
también á la instancia los certificados ó documentos de 
los Gobernadores, Alcaldes, Autoridades ó Corporaciones 
que hubieran hecho la distribución de los artículos ú ob
jetos, justificando que se han  recibido por las víctimas de 
los terrem otos ó por las personas indigentes á quienes 
correspondía.

2.a En todos estos documentos se expresarán los m a
yores datos posibles respecto al núm ero ó peso y clase de 
los objetos y artículos im portados y distribuidos.

3.a La Aduana que haya verificado el despacho, un irá  
la declaración principal de adeudo y el certificado de la 
Intervención de Hacienda, justificativo del ingreso de los 
derechos reclamados, verificará la comprobación del n ú 
mero y peso y clase de los artículos introducidos, con los 
que consten distribuidos y entregados á las víctim as de 
los terremotos ó personas necesitadas, y con el oportuno 
informo rem itirá el expediente y justificantes á la D irec
ción general de Aduanas que resolverá lo procedente.

Y 4.a Todos los documentos justificativos de que que
da hecha mención podrán devolverse á las Autoridades, 
Corporaciones ó personas que las hubiesen presentado 
tan  pronto como se haya term inado el expediente y h e 
cho el reintegro de los derechos, en cuyo caso se sacará 
copia de los documentos, que quedará unida al expe
diente;

Y que para aplicar la franquicia de derechos por los 
artículos y efectos que se introduzcan como donativos he
chos hasta 31 del corriente mes de Agosto se cum plan las 
siguientes reglas:

i . 1 Los importadores presentarán con sus declaracio
nes los documentos del extranjero, en que conste la dona
ción de los objetos en. favor de las víctimas ó personas 
ncmCaR das por los terremotos.

Verificado el despacho la Aduana exigirá al im por-
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tador una obligación de que pagará los derechos si no 
justifica que los artículos se han destinado al fin benéfico 
para el que fueron donados, pudiendo el Administrador 
de la A duana hacer que se garantice dicha obligación por 
personas del comercio de la localidad que tengan su con
fianza.

3.a Las personas que hayan verificado la importación 
y despacho presentarán en un plazo prudencial, que se fi
jará  de acuerdo con el Administrador de la Aduana, les 
documentos justificativos de los Gobernadores, Alcaldes, 
Autoridades ó Corpomeiomu qrc h ^ ja n  entendido en la 
distribución de los objeto^ acreditan lo que han .sido en
tregados á las pemonrs necesitadas á quienes correspon
dían. Tu * i )3 doi u n a ú -V  sl procurará  expresar con el 
in a y d  di i lie posible el número ó peso y la clase de los 
objetos uistiiuunhs

4.a La Ada m formará con bulosr dos documentos el 
oportuno expediente, que renxitiiá á la D iuceión general 
de Aduanas laq u e  podrá hacer ampian h  \ ruebas y 
resolver la api ¡cañón du lm li\u  fie la fran j ó lo que 
fuera rom  e nimio.

Y 5ñ I os jii'tificato'cs autei Ymmnt: mencionados po- 
tlián duvolverse á lus iaturesadus después de terminado el 
expediento, y en este caso so sacaránxppias de dichos jus
tificantes, que quedarán infidas al un mío expediente.

De real orden lo digo á Y. 1. p ira  los eficto consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu dios años. Madrid í de 
Agosto de 1885.

COS-GAYÓN

8r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Remitida á informe de la Sección ele Gobernación del 

Consejo de Estado la consulta promovida por el Alcalde 
de Peralejos ele Abajo sobre la forma en que se han de 
hacer efectivos los honorarios de los Facultativos que re 
conocieron al padre de Patricio Alonso, adscrito ai reem 
plazo de 1883 por el cupo del citado pueblo, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 
promovida por el Alcalde de Peralejos de Abajo, provin
cia de Salamanca, sobre la forma en que se han de hacer 
efectivos los honorarios de los Facultativos que recono
cieron ai padre de un mozo sorteado para el reemplazo 
do 1883:

Según resulta de antecedentes, el Ayuntam iento de 
Peralejos de Abajo declaró exento del servicio m ilitar ac ■ 
íivo al mozo del reemplazo do 1883 Patricio Alonso por 
haber justificado sor hijo único en sentido legal de padre 
impedido y pobre:

Los interesados en el reemplazo reclam aron el fado 
oponiéndose á la declaración de inutilidad de Francisco 
Alonso Hernández, padre de Patricio, por creerlo apio 
para trabajar.

Habiendo justificado el padre del mozo que no podía 
concurrir á la capital, la Comisión provincial ordenó al 
Alcalde de Peralejo que nombrase Médicos para que 
aquél fuese reconocido.

Los Facultativos que practicaron el reconocimiento de
clararon inútil para el trabajo á Francisco Alonso, y seña
laron como honorarios 250 pesetas uno, 125 otro y 60 el 
del pueblo.

En 15 de Julio del año próximo pasado la Comisión 
provincial, contestando á una pregunta del Alcaide de 
Peralejo, acordó que según lo dispuesto en la Real orden 
de lo  de Julio de 1878 debía pagar los honorarios de los 
Facultativos el interesado que reclamó el fallo del A yun
tamiento.

El Alcalde acudió nuevam ente d la Comisión provin
cial manifestando que por dos de los Médicos que reco
nocieron a Francisco Alonso Hernández so le amenazaba 
llevarle á los Tribunales si no acordaba el pago de los 
honorarios que tal vez por insolvencia ó negativa del in
teresado no se habían hecho efectivos, y en su virtud 
consultaba si fijados en las cantidades de que se lia hecho 
mérito son exigióles; si deben hacerse efectivos por la vía 
adm inistrativa ó la judicial, ó si los Médicos han de re
clam arlos directam ente del interesado:

Vista la Real orden de 15 de Julio de 1878:
Visto el art. 137 de la ley de 8 de Enero de 1882: 
Considerando que, según lo dispuesto en la referida 

Real orden, los derechos que devenguen los Facultativos 
que reconocen á los mozos que alegan inutilidad para el 
servicio m ilitar deben abonarse por el que hubiese in ter
puesto la reclam ación cuando se justifique la existencia 
de la inutilidad:

Considerando que dicha Real orden autoriza tam bién 
á las Comisiones provinciales para fijar las dictas que es
tim en jastas á los Facultativos cuando hayan de pasar de

un pueblo á otro á reconocer á los mozos que no pueden 
presentarse en la capital:

Considerando que el art. 137 de la ley de Reemplazos 
vigente señala los derechos que los Facultativos han de 
cobrar por cada reconocimiento que practiquen:

Considerando que lo dispuesto por la ley en los recono
cimientos de los mozos se ha aplicado siempre por a n a 
logía á los practicados en los padres y hermanos*.

Considerando que sería injusto no reconocer á las Co
misiones provinciales el derecho de señalar dietas á los 
Facultativos cuando las han de pagar los reclamantes, 
porque además de autorizar un privilegio odioso, podría 
darse el caso de hacer ilusorio el derecho de reclam ar los 
reconocimientos facultativos:

Considerando que al señalar la ley los honorarios que 
los Facultativos y talladores han  de cobrar en los recono
cimientos que practiquen, es indudable que tra tó  de evi
ta r  abusos y hacer posibles las reclamaciones á todos los 
mozos:

Considerando que los reconocimientos facultativos de
ben pagarse de fondos provinciales cuando los reclam an
tes sean pobres;

La Sección opina:
1.° Que el interesado que reclamó al mozo Patricio  

Alonso debe pagar los honorarios de los Facultativos que 
reconocieron á Francisco Alonso Hernández:

2.° Q,ue éstos no deben exceder de los señalados por la 
ley en el art. 137:

3.° Que procede que la Comisión provincial fije los 
gastos de viaje que deben abonarse á los Médicos que tu 
vieron que dejar el pueblo de su residencia para p ra c ti
car el reconocimiento;

Y 4F Que si el reclam ante fuese pobre hasta  el punto 
de no poder pagar los honorarios y dichos gastos, deben 
suplir unos y otros los fondos provinciales, según lo dis
puesto en el cita/do art. 137.»

Y habiendo tenido á  bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictam en , de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1885.

VILLAVERDE 
Sr. Gobernador de la provincia de Salam anca.

Remitida á inform e de la Sección de Gobernación del
Consejo do Estado la consulta de esa Comisión provincial 
acerca de la aplicación que debe darse á 1.000 pesetas que 
resultan del embargo de bienes hecho á los núm eros 14, 
15 y 21 del último reemplazo por el Ayuntam iento de 
Ronzas, la expresada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: E sta Sección ha examinado la consulta 
que hace la Comisión provincial de Pontevedra acerca de 
la aplicación que debe darse á 1.000 pesetas que resultan  
del embargo de bienes hecho á los núm eros 14, 15 y 21 
del último reemplazo por el A yuntam iento de Bouzas; te
niendo en cuenta que el cupo se halla cubierto, siéndolos 
últimos ingresados ios núm eros 23, 24 y 25, y que dicha 
cantidad no alcanza á cubrir siquiera la responsabilidad 
de un mozo, sin que por lo tanto  pueda producir exceden
cia á ninguno de los últimos:

Yisto el art. 148 de la vigente ley de Reemplazos: 
Considerando que ¿i hubiese realizado el ingreso de los 

núm eros 14,15 y 21 es indudable que las bajas afectarían 
á los núm eros 23, 24 y 25;

La Sección entiende que los núm eros 23, 24 y 25 deben 
ser indemnizados en la forma que prescribe el citado a r
tículo 148, entregándose á cada uno lo que respectiva
mente haya producido el embargo de bienes de los mozos 
que m otivaron el ingreso de aquéllos en las filas del 
Ejército.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1885.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Remitida á informo de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado la consulta dirigida por Y. S. á este 
Ministerio con motivo de hab r acordado esa Comisión 
provincial que el Alcalde de Manjarrés entregase á la or
den del Consejo de Redenciones y Enganches m ilitares el 
importe de los bienes embargados al padre de Luis Pérez 
Armas, prófugo del segundo reemplazo de 1875 por el 
cupo del citado pueblo, la rxpresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por la  Comisión provincial de Logroño con 
motivo de haber acordado que el Alcalde de Manjarrés en
tregase á la orden del Consejo de Redenciones y Engan

ches del servicio m ilitar 450 pesetas 40 céntimos que h a 
bía producido la venta de los bienes embargados al padre 
del mozo Luis Pérez Armas, comprendido en el segundo 
reemplazo de 1875 por el cupo de dicho pueblo, y decla
rado prófugo por no haberse presentado en Caja.

La Comisión provincial m anifiesta que el pueblo de 
M anjarrés no cubrió el cupo de soldados que le corres
pondió en el segundo reemplazo de 1875, y que siendo el 
Estado el único perjudicado á quien correspondía en su 
caso la indemnización que la ley señala, acordó ingre
sase en la Caja sucursal de Depósitos á la orden del Conse
jo de Redenciones y Enganches del servicio m ilitar el pro
ducto de la venta de los bienes embargados al padre del 
prófugo, y poner dicho acuerdo en conocimiento de Y. E. 
por si considera que la expresada Corporación ha in ter
pretado fielmente lo dispuesto en la ley de R eclutam iento 
en lo relativo á las responsabilidades en que incurren  los 
prófugos.

Yisto el cap. 14 de la ley de 8 de Enero de 1882: 
Considerando que si bien la ley no señala el destino que 

se ha de dar al im porte del precio de la redención que se 
exija á los padres ó curadores de los prófugos, es indu
dable que dicho im porte debe entregarse en la Adminis
tración económica de la provincia con destino exclusivo 
al reemplazo del Ejército, atendiendo á lo dispuesto en el 
artículo 189 con respecto á la entrega del precio de las re 
denciones solicitadas:

Considerando que siendo el Estado el único perjudica
do en este caso, á él corresponde únicam ente utilizar la 
indemnización á que se refiere el art. 150 d© la ley;

La Sección opina:
1.° Que la Comisión.provincial obró bien al aplicar al 

Estado la cantidad cobrada por vía de indemnización al 
padre del prófugo;

Y 2.° Que dicha cantidad debió entregarse en la for
ma que señala el art. 189 de la ley por lo tocante al pre
cio de las redenciones solicitadas.»

Y  habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. L para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Julio de 1885.

YILLAVERDE 
Sr. Gobernador de la,provincia de Logroño.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones riel cólera:

PROVINCIA. DE ALBACETE

Capital 11 invasiones y 13 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Godosalvo 17 invasiones y 6 defunciones.
Heilín 42 invasiones y 14 defunciones.
Mahora 19 invasiones y 1 defunción.
Tarazona 27 invasiones y 5 defunciones.
Valdeganga 10 invasiones y 4 defunciones.
Vivero 10 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son. 8, 

que dan un total de 56 invasiones y 16 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, que dan un 

total de 19 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 15 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcoy 14 invasiones y 8 defunciones.
Villajoyosa 21 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

que dan un total de 14 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, que dan un 

total de 14 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE ALMERIA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Adra 11 invasiones y 4 defunciones.
Albos, dos días, 19 invasiones y 9 defunciones.
Cuevas 35 invasiones y 2 defunciones.
Fiñana 24 invasiones y 9 defunciones.
Serón 18 invasiones y 4 defunciones.
Tíjola 10 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son o, 

que dan un total de 31 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 11, que dan un 

total de 22 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 3 Invasiones.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 33 invasiones y 28 defunciones.
Grao a 1 invasión y 2 defunciones.
Mataré 1 invasión y 1 defunción.
Saus 6 la añones y 3 defunciones.
S a i Andrés de Palomar 1 invasión y i defunción.
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PROVINCIA DE BURGOS

La Puebla de Arganza 3 invasiones y i* defunción. 
Mahamud 2 invasiones y 1 defunción.
Presencio 14 invasiones y 1 defunción.
Palazuelos 1 invasión.
Pampliega 1 defunción.
Quemada 2 invasiones y 1 defunción.
Yadoeondes 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Capital 2 invasiones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Benieasim Í2  invasiones y 1 defunción.
M ordía 20 invasiones y 6 defunciones.
Peñíscola 10 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10. son 3, 

que dan un total de 17 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son u ,  que dan un 

total de 52 Invasiones y 26 definiciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 9 invasiones y 12 defunciones.
Alcázar 9 invasiones y 2 defunciones.
Argamasilla de Alba 4 invasiones y 2 defunciones. 
Herencia 1 invasión y 1 defunción.
Manzanares 6 invasiones y 2 defunciones.
Hembrilla 13 invasiones y 5 defunciones.
Pedro Muñoz 7 invasiones y 5 defunciones.
Vilianueva de Fuente 1 invasión.

■Tomelloso 2 Invasiones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Benamejí, días 14 y 15, 6 invasiones y 7 defunciones.
Cabra, día 16, 32 invasiones y 7 defunciones.
Iznájar 7 invasiones y 2 defunciones.
Puente G-enil 17 invasiones y 11 defunciones.
R ute 14 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Barajas de Meló 12 invasiones y 4 •defuneione?.- 
Belmchón 19 invasiones y 3 defunciones.
C-asasimarro, días 13 y 14, 16 invasiones y 7 defunciones. 
Oervera, día 16 y 18, 40 invasiones y 2 defunciones.
Motilla del Palancar 10 invasiones y 4 defunciones. 
Qumlan&r del Rey 19 invasiones y 10 defunciones.
Sai va cañete, días 10 al 14,21 invasiones y 3 defunciones. 
Sisante, días 15 y 16, 58 invasiones y 11 defunciones.
Santa Cruz de Moya, días 10 al 13, 33 invasiones.
V&Iera de Arriba 81 invasiones y 12 invasiones.
Villar de Gañas, días 14 y 15, 15 invasiones y 8 defun

ciones.
Los pueblos con menos de 10 invasiones son 4, que dan un 

to tal de 28 invasiones y 9 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 12, que dan un 

total de 20 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

Albons 3 invasiones y 2 defunciones.
La Escala 7 invasiones y 1 defunción.
Torroella de Montgrí 4 invasiones y 5 defunciones. ¡A ®  
San Juan de las Abadesas 9 invasiones y 2 defunciones. 
Verges 2 invasiones.

PROVINCIA DE GRANADA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE GUABALAJARA

Mazne-eos 3 invasiones y 1 defunción.
Mochales 2 invasiones y 1 defunción.
Molina 4 invasiones y 2 defunciones.
Villel de Mesa 4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE HUESCA

Capital 44 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Agüero 10 invasiones y 1 defunción.
F raga 30 invasiones y 6 defunciones.
Sangarrén 15 invasiones y 4 defunciones.
Torrente 12 invasiones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones yen 10. que dan un 

total de 17 invasiones y 10 defunciones»

PROVINCIA DE JAÉN

No se ha, recibido el parte.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 62 invasiones y 23 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Villamera Alpic&t 12 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 10, que dan un 

total de 19 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Ausejo 30 invasiones y 5 defunciones.
Aleanadre 5 invasiones.
Alfaro 4 invasiones y 9 defunciones.
Foncea 1 invasión y 1 defunción.
Galbarruli 2 invasiones y 1 defunción.
Rincón de Soto 16 invasiones y  5 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Antequera, día 16,12 invasiones.y 1 defunción.
Cuevas Bajas, día 14,12 invasiones y 3 defunciones.

Cuevas de San Mareos, día 14, 27 invasiones y 13 defun
ciones.

Los pueblos con menos de 5 invasiones son o, que dan un 
total de 15 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Capital y huerta 6 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Cartagena 22 invasiones y 9 aducciones.
La Unión 31 invasiones y 12 defunciones.
Lorea 29 invasiones y 9 defunciones.
Muía 11 invasiones y 4 defunciones.
Yeela 14 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

que dan un total de 25 invasiones y 14 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, que dsa un 

to tal de 12 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Andorella 13 invasiones.
Aguedas 17 invasiones y 1 defunción.
Buguol, des días, 34 invasiones y 18 defunciones.
Cadrete 14 invasiones y 1 defunción.
Caparrosa 11 invasiones y 1 defunción.
Cascante 38 invasiones y 7 defunciones.
Cortes 10 invasiones y 3 defunciones.
Falces 22 invasiones y 2 defunciones.
Justiñana 15 invasiones y 10 defunciones.
Lerín 28 invasiones y 2 defunciones.
Mendanza 22 invasiones y 9 defunciones.
Puente la Reina 14 invasiones y 2 defunciones.
Ribarrozada 12 invasiones y 1 defunción.
Tudela 37 invasiones y 21 defunciones.
Villafranca 11 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 

que dan un total de 47 invasiones y 17 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 13, que dan un 

total de 39 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE PALENCIA

Capital 5 invasiones.
Pueblos con m ás.de 10 invasiones:
Restacillo 13 invasiones y 2 defunciones.
Bueñas 20 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 1, 

que dan un total de 5 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, que dan un 

to tal de 22 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Calzada 1 invasión.

PROVINCIA DE SEGO VIA

Capital 7 invasiones y 4 defunciones.
Abade 2 invasiones.
Arm uña 1 defunción.

. Coca 1 invasión.
Fuente el Olmo de Fuentidueñas 1 invasión.
Huertos 2 invasiones y 1 defunción.
Lastras del Pozo 1 invasión.
Biaza 3 invasiones y 1 defunción.
Torre Caballeros 7 invasiones y 1 defunción.
Valseca 6 invasiones y 1 defunción.
Valverde 1 invasión.

PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con más de 10 invasiones:
. Puente Monje 14 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 5, 

que dan un total de 32 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, que dan un 

total de 12 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Uildccona 15 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con más de 5 'invasiones y menos de 10 son 2, 

que dan un total de 11 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 17, que dan un 

total de 32 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Capital 15 invasiones y 22 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Andorra 10 invasiones y 7 defunciones.
Bello 16 invasiones y 3 defunciones.
Calamocha 10 invasiones.
Ejulbe 22 invasiones y 4 defunciones.
Esteruel 15 invasiones y 5 defunciones.
Molinos 20 invasiones y 2 defunciones.
Más de las Matas 10 invasiones y 2 defunciones,
Negueruelas 16 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 19, 

que dan un total de 123 invasiones y 27 defunciones.
Los pueblos con menos de o invasiones son 47, que dan un 

to tal de 92 invasiones y 42 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Menasaibas 18 invasiones y 4 defunciones.
Noez, dos días, 12 invasiones.
Puebla de Almoradier 11 invasiones y 4 defunciones. 
Romeral 10 invasiones y 3 defunciones.

Les pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 
que dan un total de 41 invasiones y 17 defunciones.

Los pueblos con menos de o invasiones son 23, que dan un 
total de 40 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Capital 7 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Bocaircnte 25 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y monos de 10 son 5, 

que dan un total de 31 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 19, que dan un 

to tal de 37 invasiones y 26 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos con mas de 10 invasiones:
Cojeces de Iscar 12 invasiones y 1 defunción,
Las Cistcragua 13 invasiones y 4 defunciones.
Langavo 16 invasiones y 1 defunción.
Cabezón 24 invasiones y 4 defunciones.
Aldea Mayor 18 invasiones y 4 defunciones.
Tudela de Duero 12 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 

que dan un total de 39 invasiones y 17 defunciones.
Los pueblos con menos do 5 invasiones son 10, que dan un 

total de 20 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Avesames 2 invasiones.
Bóveda 55 invasiones y 8 defunciones.
Fuente Saúco 116 invasiones y 9 defunciones.
Guarrate 24 invasiones.
Pozo Antiguo 2 invasiones y 2 defunciones.
Riego del Camino 9 invasiones y 1 defunción. 
Villamendimio 5 invasiones.
Venialbo 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Capital 113 invasiones y 34 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Agón 11 invasiones.
Aguaron 79 invasiones y 19 defunciones.
Alagón 15 invasiones y 3 defunciones.
Alcalá de Ebro 11 invasiones.
Calatayud 20 invasiones y 15 defunciones.
Oaspe 16 invasiones y 4 defunciones.

■ Cosuenda 23 invasiones y 3 defunciones.
Encina Corva 12 invasiones y 4 defunciones.
Fuentes de Giloca 23 invasiones y 6 defunciones.
Ibdes 12 invasiones y 6 defunciones.
Jarque 11 invasiones y 4 defunciones.
Liera 18 invasiones y 6 defunciones.
Luna 10 invasiones y 3 defunciones.
Mallén 23 invasiones y 13 defunciones.
Novillas 10 invasiones y 4 defunciones.
Quinto 15 invasiones y 2 defunciones.
Tauste 17 invasiones y 24 defunciones.
Uneastillo 15 invasiones y 16 defunciones.
Villalengua 12 invasiones y 4 defunciones.
Villar de los Navarros 10 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 sen 25, 

que dan un total de 165 invasiones y 63 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 47, que dan un 

total de 110 invasiones y 65 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Alcalá de Henares 6 invasiones y 4 defunciones.
Chinchón 1 defunción.
Estrem era 10 in vasiones y 1 defunción.
Fuentidueña de Tajo 1 invasión.
Torrejón de Ardoz 7 invasiones y 2 defunciones.
Torrejón de Velasco 1 invasión.
Valdemoro 1 defunción.
Vallecas 6 invasiones y 1 defunción.
Vicálvaro 2 invasiones.
Villar ajo de Salvanés 16 invasiones y 7 defunciones. 
Villaverde 2 invasiones.
Torrelaguna 1 invasión.

MADRID
Invadidos.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 Segovia, 16.—Falleció,
1 Carrera de San Isidro (Tejar de Blanco).—Procede

de Villaverde.

DISTRITO DE BUEN AVISTA

1 Camino Alto de Vicálvaro (Tejar de López).—F a
lleció.

1 San Antonio.—Idem.
1 Jorge Juan, 7.—Idem,
i  Aduana, 4.

DISTRITO DEL CONGRESO

1 Amor de Dios, 2.—Ingresó en el Hospital del Sur.
1 Paseo del Prado, 5.—Falleció.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Pelayo, 46.
1 Glorieta de Bilbao, 7.—Falleció.
1 Orden, 14.
1 Fuencarral, 1G8.
i  Fuencarral, 54.
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Invadidos.

— ---------  DISTRITO D EL HOSPITAL

1 P laza de Lavapiós.—Falleció.
1 Cañizares» $ y 4.
1 Olivar» 41.—Ingresó en el H ospital del Sur*

DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Peña de Francia» 7.—Ingreso en el H ospital ¿el S ur.
1 Amparo» $3,—Falleció en el ITosnital del Sur.
1 L abrador, 7*
i  Bodas» 8.
1 Mesón de Paredes» 9 $ , - -Ingresó en el Hospital del

¡f iu
i  Pe u mías, i  ti

D I%TRITO DE LA  LA TIN A

I  C m v L ra  dt Amklueía» 7 duplicado.

DISTRITO DE PALACIO

1 Aína niel, £ l. -Pal! e e 1 ó .
I  Cuesta de Are ñero y (Fabrica de la Obi u aV -Ing resó

m ti llospiial tic \ cliché vinoso.
I  hábil  la caú ü ea»  IH

ntsnuro DM i \  uno r̂mdad

4 trille ién del A Ltri l lo  r i t y n r i  en el Hosplt 1 de 
Ynlleheniuv o. 

i  Cutítmullís de den A Ícenle, A
1 Paseo de L eñeros H,
$ IkuTOTiell» 4.
% Traincuiika It i t el Bospii ri del Sur.

33'

* F allecidos.

‘—     DISTRITO DR LA AUDIENCIA

i  F e go vio, 10. *'1 n v a d i d o el n t i .? m o ti tn.

JVUTTllTU n n  RU FN A M STA

i  Ile rm o n lla .—Invadido el l i .
i  Fuen te  del Be^ro.— hlem ífl.
1 Camino Alto tic V teH vaui (Tejar de López).—In v a

dido el mismo día. 
i  San A utou io .--lnvad idn  el m ism o día.
4 J oí ge J tian» 7.—1 uva d ido 11 mi sin o día.

DISTRITO DEL CENTRO

1 C an’J il» $, —Invadido el 1 4

DISTRITO DEL CON GR,ESO

" 4  1 t del Prado, 5.—Invadido el m ism o día.

 I RITO DEL HOSPICIO

i  G loncta  ele B Iba '".—Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL H OSPITAL

i  A tocha (H ospital p rov incial'.—Invadido .el 46.
1 Plaza de Lavapiós.—Invadido el m isino día.

DISTRITO DE LA INCLUSA 

4 Provisiones, Hl~~ Invadido el 10.
4 Peñ uelas, 1$,—Ideoi id.
4 Amparo» 9 4 —ídem id.
i  Mesón de Paredes (Inclusa).—Idem id.
I  Amparo» ¡23.—Invadido el m ism o día,

DISTRITO DE LA LATINA

i  Aguila» 41.— Invadido el 46.
i  Mira el Río Baja» 8.—Idorn id.

DISTRITO DE PALACIO

I  Amanie!, f i . —Invadido el misino día,
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M adrid 18 de A gosto de 1883,= P ,. E .=  E l Subsecretario, 
G abriel F. de Cnd o ru g a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E RIO DE M ARINA

D ir e c c ió n  d e l P e r s o n a l.

(ArínuKi 5.° del rogl amento de la Fseuria naval fluíanle 
de 2$ de Oír le rabee de í is78.j

P a ra  ingresar en lo Escuela naval como aspirante do Ma
rina» se necesito:

Primero. Dirigir solicitud, escrita y firmada por el in te re 
sado, a i a A litoral id que se designe a la publicación del con
curso para  el ingreso, acompañando la partida de bautismo 
debí da rilen te legal i a,,diz.

Fegundu. G o m u  o los derechos de ciudadano español. 
t Tei cero.  ̂bor da iniiu jmvrile robustez y bu cu a conformidad 

física, sin ningún prim o de i m per Cocción eorpenvl, para lo que 
Siráo lecoimeíilos previamente por una Comisión de Médicos 
de la Armada, presidida por un Jefe de la misma.

Cuarto. Ganar le plaza en pública oposición» en la que pro
barán  el conocim iento completo d é la s  materias respectivas. 

P a ra  tom ar parte  en las oposiciones es también circunstan
cia indispensable h a b a  cumplido la ulutl de J3 años, rin exce
der de la de 18.

Lo que para  conocimiento de los in teresados, y de orden 
del Sr, Ministro, se publica en la G a c e t a  df M a d r i d ,  como con
secuencia de Ja Real ordtn de l i  del actual» convocamos un 
concurso para cubrir 19 plazas do asp i ran te s  en la Escuda na
val flotante.

M adrid 14 de Agosto de 1885.« J o s é  Maimó.

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N u m e r o  409.

E n  cuanto  se reciba á bordo este aviso» deberán correg irse  
los planos» cartas y derro teros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
G o l f o  d e  B o t l a n i a  (R u s ia ) .

C olocación  del  r u q u e  fa r o  «Me i l l i o » á la  e n t r a d a  de 
T o r n f á . (A. 1L» ti ti m. 04/408, P a rís , 4885.) E l buque faro Meillio 
(Melle) , cuyo criabh i hu ir ni o estaba proyectado cerca del banco 
Lilltí Meillio á la en trada  de Tornea (véase Aviso n ü m . 7o 
de 1884, se halla en su sitio  á % m illa  a l S. 45° E. ele la v a
lían O. (?) de crio banco por 65° 31' 5$" N. y 30° 3 4  44", h a 
biendo empezado a funcionar.

No se ha instalado  aún  la estación ele prácticos proyectada.
N ota. L os caracteres de la luz  no se han  indicado aún.

G o lfo  d e  F in la n d ia ..
N uevo  color  de la  t o r r e  d e l  f a r o  de  G r o h a r a  (G r o h a r u ) 

Á la  e n t r a d a  de  SvEABORG, (A, IL» núm . 95/499 . P arís , 1885.) 
Lo to rre  del L io  de G rohara, á la  en trad a  de Sveaborg» se ha 
piu lado i  rujas Ji orizon tales rojas  y Maneas, en núm ero de o, 
de R s cu. Jes la superior es ro ja, y tiene de ancho (RqB; la s tre s  
siguientes trinen  de ancho 1 »b35, y  la inferior, que es roja, 
tiene tic ancho 9 5n,b. E l techo de la  lin te rn a  es de color en- 
carnado.

C arta núm, 648 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
I s la s d e  C ab o  V erd e.

V is ib il id a d  de  la  luz  b e l  p u e r t o  d e  Min d e l l o  ( is l a  d e  
S an V i c e n t e ). (A. H.» núm , 95/500. P a rís , 1885.) E l Coman
dante del buque de guerra  alem án Cyclop hace saber que al 
e n tra r  en P o rto  G rande se puede fácilm ente com eter un erro r 
por ra luz blanca d t los restos de un buque que se halla  en este 
puerto  (véase A viso núm. £01 de 4884), E sta  luz blanca se ve 
en efecto bastan te  m ás pronto que Ja luz roja  del puerto  de 
desembarco de Mindello. E sta  ú ltim a  luz no tiene frecuente
m ente u tilidad  alguna á causa de los buques fondeados delante 
de ella.

La parte  m ás aria de los m encionados res to s está  á 4 54 m i
llas al S. 90° E. de la isla  de los P á ja ro s (isla Bird).

C arta  núm . 537 de la sección IV.

GOLF© DE MÉJICO 
E sta d o s  U n id o s .

L u z  s o b r e  e l  c a b o  S a n  B l a s  ( F l o h i d a ) .  (A. II., núm . 95/504. 
París, 4885.) A p a r t ir  del 30 de Jun io  de 4885 una luz que pro
duce destellos a lte rn a tiv o s  rojos y blancos, separados los unos 
de los o tros por un in tervalo  de 30 segundos, se ha colocado en 
un faro recientemente levantado sobre el cabo San Blas.

E l aparato» de tercer orden» ilum ina  todo el horizonte, y  el 
foco está  elevado 30 m etros del nivel medio del m ar; la  luz es 
visible ¿ 4 6  m illas.

El edificio es una p irám ide en esqueleto de h ierro , negra, 
con una lin te rn a  negra en lo alto ; dos casas de v igilancia p in
tados de blanco se hallan  inm ediatas.

La situación dada, según las ca rta s  del Coast Survey, 
es 99° 40' (0") N. y  79° 9' 18" O.

C arta  núm . 539 de la sección IX .

OCÉANO ÍNDICO 
Á fr ic a  (co sta  E .)

Va LIZA MIENTO DEL PUERTO DE Z A N ZÍB A R , (A* II.» tlÚTíh 95/50$. 
P arís» 4885.) L as descripciones siguien tes se deben al Coman
dan te  del buque de guerra  francés Beauíemps-Beaupré,

La construcción de la p irám ide blanca, cuya enfilación con 
la  casa M asingini debe dar la  enfila ció u de la pasa del S.» no se 
ha lla  aún tan  adelantada para  que este ano pueda servir.

La boya del S. sólo está  en su sitio ; 3a del banco K isik i se 
halla en reparación.

Las dos boyas que deben valízar la  pasa del N. ó pasa de 
los Ingleses» la una  ha desaparecido y la o tra  se halla  fuera de 
su sitio .

Lá cufilardón de las ruir-as drl palacio Mton¿ con 3a casa 
V» alie so no es visible: la a ltu ra  de los árb ries ocultan  la casa.

No es por Jo tan to  p rudente  tom ar la pasa sin  práctico.

C arta núm . 607 de la sección IV.
Madrid 14 de Julio de luS!5,=El D irector, Luis Martínez bu  

Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e  l a  Caja g e n e r a l d e  D epósitos.
Habiéndose extrav iado  un resguardo ta lonario  expedido 

por esta (rija  central con fecha $3 de A gosto de 1879» y ios n ú 
m eros I3A559 de en trada  y 31.7$3 de reg istro , del concepto de 
necesario, por valor de 17,500 pesetas en 35 obligaciones de 
ferrocarriles, á nom bre de D. A rtu ro  B u ll para  g a ra n tir  el 
cargo de Corredor de Comercio de Barcelona, tse previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general,  ̂establecida en la calle del Turco, núm . 9; en la in 
teligencia de que están tom adas las precauciones oportunas 
para  que no se entregue el depósito sino á su legítim o dueño» 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto tra scu 
rridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la  G a c e t a  de M a d r i d  y Diario y  Boletín oficíales de esta

provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el a r t . $4 del reglam ento.

M adrid 9 de Marzo de 4885.=E1 D irector general, Eduardo 
G arrido E strada . —X

Dirección general de la  Deuda pública.

SECCIÓN PRIM ERA
Relación de los créditos de los ram os que á continuación se e x 

presan que han sido declarados caducados -por acuerdos de 
esta Dirección general recaídos en las fechas que se dirán ó 
por Fieales órdenes que los confirm an , con expresión del acree
dor prim itivo . personas que han promovido el expediente, pro
cedencia del crédito, su importe y causa de su caducidad, 
cuyos acuerdos se publican en cum plim iento déla  ley de 19 
de Julio de 4869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y  
Real decreto de 4$ de A bril de 4884.

NEGOCIADO 3.º
Deuda del personal.

E xpediente núm . 407.—D. F rancisco  A lzuri, soldado re ti
rado  en la provincia de N avarra: crédito  i,7$5 rs . $4 cents. R e 
clam ante D. Joaquín Descansa. Caducado por la  Dirección en 
su  acuerdo de 45 de Julio  corriente, en v ir tu d  á lo dispuesto 
por la ley de 49 de Julio de 4869, en el a rt . $4 de la  in s tru c 
ción de 8 de Diciembre de dicho año.

E xpediente núm . 428,—D. Manuel A rtazuz, sargen to  r e t i 
rado en la provincia de N avarra : crédito  $.583 rs. 95 cénts. 
R eclam ante D. Joaquín Beseansa. Caducado por la Dirección 
en su acuerdo de 45 de Julio  corriente, en v ir tu d  do lo d is
puesto por la  ley de 19 de Julio de 4869, en el a rt. $4 de la in s 
trucción de 8 de Diciembre de dicho año.

Expediente núm . 3.957.—D. M ariano M artínez, P resb íte ro  
exclaustrado del convento de San Juan  de Dios de Uheda, en 
la  provincia de Jaén: crédito 48.003 rs. R eclam ante no consta . 
Caducado por la Dirección en su acuerdo de 9 de Julio  co rrien 
te, en v irtud  á lo dispuesto por el a r t . 43 ds la  ley  de 49 de 
Julio  de 4869.

E xpediente núm . 5.91$.—D. F ernando  de la T orre, P resb í
tero  secularizado del convento de San Francisco  de M artes, en 
la  provincia de Jaén: crédito 4$.$$$ rs . R eclam ante Doña Ca
silda de la  Torre. Caducado p er la Dirección en su acuerdo de 
9 de Julio  corriente, en v ir tu d  á lo d ispuesto por el a r t . 43 de 
la  ley  de 49 de Julio  de 4869.

E xpediente núm . 43.4M.—D. A ntonio Sánchez, soldado r e 
tirado  en la provincia de A licante: crédito  4,4-66 rs, 57 cents. 
R eclam ante D. Manuel Malo do Molina. Caducado por la Direc
ción en su acuerdo de $6 de Junio  del corrien te  año, en v ir tu d  
á  lo dispuesto por el a rt. 13 de la ley de 49 de Julio de 4869,

E xpedienta núm . 43.$76.—D. M ariano Lanuza,^ P resb ítero  
capuchino de Biac, en la provincia de A licante: crédito  43 9$5 
reales. R eclam ante D. V íctor José Jiménez. Caducado por la 
Dirección en su acuerdo de 9 de Ju lio  corriente, en v ir tu d  á lo 
dispuesto por el a rt. 18 de la ley de 49 de Ju lio  de 4869.

E xpediente núm . $8.7$7.—D. Pablo Caballé, Teniente r e t i
rado  en 3a provincia de B arcelona; crédito  4.649 rs. 93 cénts. 
R eclam ante no consta. Caducado por la  Dirección m  su  acu e r
do de 40 de Julio  corriente, en v ir tu d  á lo dispuesto  por el a r 
tículo 43 de la  ley de 49 de Julio  de 4869.

Partícipes legos en diezmos.
E xpediente núm. 558 nuevo de calificación.—Sr. M arqués 

de Serdañola, tercio diezmo del pueblo de Naquera» en la p ro 
vincia- de Valencia. R eclam ante D. José Gil y Pichó. Caducado 
por la Dirección en su acuerdo de 4 de Ju lio  corriente» en v i r 
tud  á lo dispuesto por el a r t . 3.° de la  ley de 49 de Ju lio  
de 4869.

M adrid 4$ de Agosto de 4885 .= E i Subdirector prim ero, E n 
rique de Linaceros.==V.® B .°= E l D irector general» R etes.

Dirección general de Ren ta s  E stan cad as.
Noticia de los pueblos y  A dm inistraciones donde han cabido en 

suerte los 49 prem ios m ayores de los 4.$48 que corresponden  
á cada una  de lus dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. —■ Tr" 1 '  ’’ - 1 ,'T=:-

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

354 80.000 Sevilla. L inares.
3.$$7 40.060 M adrid. Zaragoza.
8.495 $0.000 Cádiz. M adrid,
6.076 5.000 ' Sevilla. Idem.

10.054 $.500 B arcelona. CarabaneheL
40.347 $.500' V icálvaro. Jaén.

5.659 $.500 V endrell. M adrid.
45.958 $.500 ■ Orense. Sevilla.
$4.870 $,500 Re us. Barcelona.
17.640 $.500 7 r ¿ rid . M adrid.

7,050 $.500 Y rih Idem .
3,089 $.500 Sevilla. Sevilla.

43. ¿'48 $.500 Carie gene. Orense.
48.668 $.500 Barcelona. M adrid,
$$.440 $.500 Cor uña. Barcelona.
$4.468 $.500 M urria. M adrid.
$3.880 $.500 M adrid. Idem.
43.897 $.500 Idem. CarabaneheL
46.094 $.500 Pam plona. M adrid.
En los sorteos celebrados en este día p ara  ad jud icar los 

cinco prem ios de 4$5 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio d é la  Paz de esta Corte» 
y el de 6$5 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiem bre 
de 4874 á las huérfanas de m ilita res  y p a tr io ta s  m uertos á 
manos de los partidarios del absolutism o desde 4.® de O ctubre 
de 4868, cuyos sorteos se han  celebrado en la form a prevenida 
por los artículos 53 y  54 de la  in strucción  general de L o terías 
de 3 de Diciembre de 488$, han resu ltado  "agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Prem io prim ero de 1$5 pesetas,
Francisca Cazo ría Jaén, del Hospicio.

Idem segundo de id. M,
E lena V aldivia é Izquierdo,?drl id,

ídem  tercero de id, i i ,
María del Amparo H onrubia y Jiner, del id.

Idem m oría de id. tí*
Isabel Castellanos Ramírez, del id.
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Idem quinto de id. id. $

Modesta Villares, del Colegio de la Paz.

HUERFANA.

Premia de 625 pesetas.
Doña María Teresa Baltasara Güell y Martí, lú ja  de ‘D. José, 

patriota fusilado.

Prospecto para  el sorteo que se Tm  de celebrar Madrid 
el día £6 de Agosto de 1885.

Ha de constar de dos series* de 85.000 bille%s cada una, al 
precio de SO pesetas el billete-, divididos en décimos á 8 pese
tas, y distribuyéndose 547.500 pesetas ©r¿ i  Mil) premios para 
cada s@rie de la m anera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie

4  _  é e . ......... ...................  o 80.000
1 d e .. . .   ..........      40.000
í  . . . . . . . . . . . . .  de......... .......  20.000
 1 .................. .. de..................  5.000

1 4 ................ .. de 2 .5 0 0 .. . ........................ 35.000
1.000   de 800...... . ....................  300.000

99 aproxi .mamones de 300 pesetas cada una 
para 'los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 80.000
pese ta s .. . .............. ? .......... ............. .............. 29.700

99 id. ( le 300 id. para los 99 números res
tan tes de la centena del premiado con 
40J 300 pesetas.............. ............................... 29.700

2 ap roximaciones de 2,500 pesetas para les 
nf i me res anterior y posterior al del pre-
ir iio m ayor.................  ...............   5.000

2 i d. de 1.550 id. para los números ante-
' rior y  posterior al del premio segundo.. 3,100

1,220 547.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
prem io ¿pie pueda corresponder at billete; entendiéndose, con 
iffíSpecto'a las-aproximaciones señaladas para los números an~ 
t  erior y posterior al de los premios primero y  segundo, que si
t saliese premiado el número 1, su' anterior es el núm. 25.000; y

si fuese éste el agraciado,■o! billete número i  será el siguiente.
Para la  aplicación de las-aproximaciones de 300 pesetas, se 

sobreentiende-que, si el premio mayor corresponde por ejemplo 
al núim,45y<el segundo aL§;996, se consideran agraciados res
pectivamente los 99 números restantes de las centenas del pri
mero y segundo; es decir, desde el 4 al 400 y del 9.901 al
4.0.000.

Ei sorteo*se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas ¡por la  instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para, adju
dicar cinco premios de á Í25 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con ¡presentación 
ile éstos j  entrega de los mismos.

Madrid t-7 de Agosto de 4885.= El Director general, G, 
Vicuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención de que se ha tomado ra

zón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Abril,
Mayo y Junio de 4885.

Número 6.640. D. José Eder y Verdeja, residente en Sevi
lla. Patente de invención por cinco años por la fabricación de 
alcohol de granos, raíces, etc. por ei sistema privilegiado de los 
Sres. Venuieth k  Ellenberger, de Darenstad (Alemania}, ex p e 
dida en 49 de Marzo de 4885.

6.644. D. Olegario Bofiil y Arbó, residente en Barcelona. 
Paten te de invención por 20 años por una máquina para lim 
piar y dar lustre a l calzado y otros objetos de cuero, denomi
nada Limpiadora Bofill. Expedida en 19 de Marzo de 4885.

6.642. Mr. Hiram Stevens Maxin, residente en Londres. P a
tente de invención por 20 años por mejoras en los fusiles de 
repetición. Expedida en 49 de Marzo de 4885.

6.643. La ¿Compañía Peninsular Azucarera, residente en 
Barcelona. Patente de invención por cinco años por un proce
dimiento para la aplicación á la caña de azúcar de la carbona
tan vón simple ó doble, ya procedan h s  jugos del tratam iento 
de la caña por los molinos empleados hasta el día, ya del tr a 
tam iento por la difusión. Expedida en 49 de Marzo de 488o.

6.644. D. George Guillaume Andró, residente en Dorkins 
(Inglaterra). Patente de invención por £0 años por mejoras en 
baterías ó pilas secundarias aplicables en parte á las baterías 
ó pilas primarias. Expedida en 49 de Marzo de 4885,

6.645 f D. Cari Gustaf P atrik  de Laval M. A., Ingeniero ci
vil, residente en Stockolmo (Suecia). Patente de invención por 
20 años por mejoras en el procedimiento propio para hacer 

^emulsiones aplicables á diferentes usos. Expedida en 49 de 
Mfarzo de 488;5.

*6.640. Mr. Armand Dufout, residente en Lole (Jura), F ra n 
cia. Patente de invención por 40 años por un horno continuo y 
de com partim ientos separados por tabiques movibles destinado 
á la cochura de la piedra caliza &s yeso y cemento. Expedida 
en 49 de  Marzo de 4885.

6.647. Los Sres. Frederik Siemens y Joseph Gordon, resi
dentes en Queen Amias Gate W estotnster, en el Condado de 
Middlexer (Inglaterra), y Landorc en el Condado Glamorgan 
(Inglaterra). Patente de invención por 20 años por mejoras en 
la fabricación del hierro y  del acero, Expedida en 49 da Marzo 
de 4885.

6.648. D. Pablo Bodes, residente en Barcelona. Patente de 
invención por 20 am?s por perfeccionamientos introducido® po 
los motores de gas. Expedida en Í9 de Var^o de 1885.

0 6-19. D. Serafín Aicart y Falcó* residente cu esta Corte. 
Patento de invención por 20 años per un procedimiento mojo * 
rado para la fabricacación de un licor denominado Blor de 
anís. Expedida en 49 de Marzo de 4885.

6 650. Les Sres. Charles P&ge y Louis Goulhond, residentes 
en Montrial (Canadá). Patente de invención por 20 anos por 
mejores en los lubricadores de los ejes. Expedida en 1J de 
Marzo de 4885.

6.651. D. I. TI. S lik rs, domiciliado en Banrentem (A lm a 
nta). Patente de invención por 20 años por un nuevo aparato 
r;ara. formar cabezas macizas y sin venteaduras en los clavos 
hechos con clavera. Expedida en 49 de Marzo cic 4o8o. _

6.652. D. C-amille Ohavant, residente en Lyon (brancia). 
Patente de invención por 20 anos pur per le ce i on a m lentos en 
los telares mecánicos para tejedlos terciopelos y las ieipas. 
Expedida en 49 de Marzo de 4885. .

6.653. D. Alberto San Román Hidalgo, residente en es^a 
Corto. Patente de invención por 20 años por mejoras en ios 
procedimientos destinados á producir fuerza utüizonuo para 
ello los movimientos ue oscilación de las embarcaciones. E x 
pedida en 49 de Marzo áe 4885.

6.654. D. José Lletget y Sardá, residente en Barceione. P a
tento do invención por 20 años por un procedimiento para 
trasíorm ar en acero de tempie el hierro fundido ó unlce acei o 
Bessemer y todos ios de composición análoga. Expedida en 49 
de Marzo de 4885.

6.655. Mr. James Eldrige Atwood, residente en Brookiyn, 
Condado de Kings, Estados Unidos de América del Norte. Pa
tente do invención por 20 años por mejoras en el procedimien
to para purificar ei hierro y el acero fundidos. Expedida cu 49 
de Marzo de 4885.

6.656. D. Frederick Siemens, residente en Queen Armes 
Gote WestmensUT, en el Condado de Meddiesex (Inglaterra). 
Patento de invención por 20 años por un nuevo rnetoaoqte 
operar con hornos de hogar abierto para la producción de lin 
gotes de hierro y acero. Expedida en 49 de Marzo de 4885.

6657. Los Bros. Froírn Brinck y Compañía, residentes en 
Berlín. Patente de invención por 20 amos por un procedi
miento para la fabricación de formas racionales por medio del 
molda je en yeso de los pies, empleando el aparato para m ol
lear ios pies. Expedida en 49 de Marzo de 4885.

6.658. " D. Albertus Philippus Kapteyn, residente en Cañad 
Ftood Kings Crossen, en el Condado de Middlesex (Inglaterra). 
Patente me invención, por 40 años por un nuevo procedimiento 
paró, enlazar ó empalmar los tubos que se empican par & esta
blecer la comunicación, fluida en los trenes de ferrocarriles. 
Excedida en 49 de Marzo de 4885.

6 659. Los Sres. EL Benjamín Squinabol y D. José Sacco, 
residentes en Barcelona. Patente do invención por cinco años 
por un procedimiento de fabricación de embutíaos. Expedida 
en 49 ¿e Marzo de 4835.

6.660. D. Adam Miller, residente en Lime Street (Inglate
rra). Patente de invención por 20 años por un aparato pora 
ventilar los vehículos de movimiento rápido, como los ca rrua
jes de ferrocarriles, etc. Expedida en 49 de Marzo de 4885.

6.664. Los Sres. Aiíred F r^er y James Binghan Alíiott, r e 
sidentes en NoUinghaia (Inglaterra). Patente de invención 
por 40 años por mejoras en la fabricación del azúcar. Expedida 
en 49 de Marzo de 4885,

6.662. D. Antonio barrate y ¡Budios, residente en Sarinena 
(Huesca). Patente de invención por 20 años por una máquina 
para cascar almendra y separarla del casco-. Expedida en id  de 
Marzo de 4885.

6.663.. D. Miguel Escudar y Castilla, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por uaa^ Basquina diiuidora 
para sacudir los líquidos de las prepara cienes homeopáticas. 
Expedida en 49 de Marzo de 4885.

6.664 D. Félix Mokán, residente en Donarnerg (Francia), 
patente de invención por 20 años por una clase de latas de 
conservas de apertura fácil. Expedida en 49 de Marzo tío o.885.

6 665. Mr. Emilio Kretner, residente en Kunztndorf (Ale
mania). Patente de invención por SO años por un nuevo meca
nismo que se aplica ea la embocadura de las prensas para^ te 
jas de barro con el objeto de hacer variar el grueso cíe la cinta 
del material durante su salida. Expedida en 49 de Marzo 
de 4885.

6.666. D. Consfant Ooster, residente en Bruselas (Bélgica). 
Patente de invención por 20 años por un p rc  ce di miento para 
la fabricación de la glucosa con la cotufa. Expedida en 49 de 
Marzo de 4885. , 1 T

6.667. D. Vicente Oliver y Candet, residente en Puebla Lar
ga. Patente de invención por 20 años por un aparato denomi
nado Contracorriente, con el que se evita radicalmente el de
fecto conocido por emisión de corriente continua en el siste
ma telegráfico cuadrante de Bregue!-. Expedida en 49 de Marzo 
de 4885.

6.668. D. Cónstant Coster, residente en Bruselas (Bélgica). 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento per
feccionado en la fabricación de alcohol de col ufo. Expedida en 
49 de Marzo de 4885.

6.669. La Sociedad Deñaxieux hermanes, residente en Rive 
de Gier (Francia)- Patente de invención por 20 años por unas 
ruedas liger, s de hierro forjado y m ixtas aplicables á los co
ches Rippert, cureñas de cañones, carruajes militares, camio
nes y otros vehículos. Expedida en 49 de Marzo de 4885,

6.670. D. Luciano Navarro Izquierdo, D. Ignacio Santiago 
Fuentes, D. Eduardo López y López y D. Francisco López y 
López, residentes los dos primeros en salamanca y los dos res
tantes en esta Corte. Patente de invención por 20 oños por un 
procedimiento para quitar al p&peí ordinario la propiedad de 
inflamarse al contacto de la llama, conservando todas las de
más que le son propias, dotándole por consiguiente de mejores 
condiciones para los diversos usos de la vida. Expedida en 49 
de Marzo de 4885.

6.674. D. Francisco de Bales Alvarez de la Reguera y Mu- 
ñiz, residente en Luarca (Asturias). Patente de invención por 
20 años por un aparato Timen Surcndor. Expedida en 49 de 
Marzo de 4885.

6.672. D. Rim óíi Sánchez B&monUs, residente ea esta Cor
te. Certificado de adición á la patente que le fué expedida en 
20 de Octubre de 4884 por un sistema de persianas y cortinas 
de muelle, y dicho certificado ha recaído por modificaciones 
introducidas en un sistema de persianas y cortinas de muelle 
que constituye un nuevo toldo persiana Da-montes. Expedido 
en 27 de Marzo de 1885.

6.673. D, Francisco Caballería y Papel!, residente en Bar
celona. Certificado de adición á la patente que le fué expedida 
en 44 de Enero de 4884 por una máquina motor á peso, desti
nada á poner en función una máquina útil cualquiera observa
ción mecánica que se desee, y cuyo certificado ha recaído por 
perfeccionamientos introducidos en los motores á peso. Expe
dido en 27 de Marzo de 4885.

6.674. D. Adolpli Behr, residente en Cotheu (Alemania). 
Certificado de adición á la patente que le fué expedida en 4.° 
de Setiembre de 4884 por un procedimiento para preparar ce-

í lulosa y glucosa de madera y otros productos vegetales por

medio de aceites etéreos, alcoholes y ácido snPdNco, y dicho 
certificado recayó por un procedimiento para preparar ce in ic
ia  y gluc sa de madera y otros producios vegetales por medio 
de aceites etéreos y acido sulfúrico, Expedido en 27̂  de Marzo 
de 4885.

6.675. D. Cristóbal Lana y Sarto, residente en Badajoz, 
Certificado de adición á la patente que le fué expedida en 13 
ríe Jimio de 4884 por un go<:•ióm etro-brújula con sus corres
pondientes accesorios para el levantamiento de planos sobre 
el terreno, y dicho certificado ha recaído por un goniómetro- 
brújula con sus correspondientes accesorio^ para ei levanta
miento do planos sobre el terreno. Expedido en 27 de Marzo 
de 4885.

6.676. IX Jo nal-han Smith, residente- en Langlev TIouso (Jer
sey). Certificado ríe adición á la patente expedida'en 40 de Ene
ro de 4885 por un nuevo prodccimiento para extraer las m ate
rias útiles do ios filamentos vegetales, y dicho certificado ha 
recaído por perfeccionamientos introducidos en los métodos 
empleados para extraer km materias útiles de los filamentos 
vegetales. Expedido en 27 ele Marzo de 4885.

6.677. Los Sres, Chinana, Cairo, Auge y Compañía y Don, 
Francisco JaumandrMi, residentes en Barcelona. Patente ae 
invención por 20 años por un procedimiento de extracción, do 
la s grasas de las lanas, tanto en ram a como hiladas, emplean -  
do el sulfuro de carbono. Expedida en 40 de Abril de 1885.

6.678. D. Manuel Llórente y Bernabé, residente en Barce
lona. Patento de invención por 20 años por un procedimienxo 
mecánico para extraer y elevar á flote las naves sumergidas 
desalojando el agua que impido la flotación dsi buque. Exce
dida en 40 de Abril de 1885.

6.679. D. Francisco del Castillo y Algorín, residente en 
Coronil (Sevilla). Patente de invención por 20 años por un pro
cedimiento nuevo y cié su prop-'edacl cuyo objeto es aplicarlo 
al salvamento de los buques náu magos. Excedida en 10 de Abril 
de 4885.

6.680. Los Sres. D. Luis Aubert y B. Víctor Girauq, resi
dentes en Lyon (Francia). Patente de invención por 10 años 
por unos nuevos procedimientos para trastornaa? las m aterias' 
amiláceas, celulósicas, etc., en sacarosa ó azúcar cristalizab!e¿ 
Expedida cu 30 de Marzo de 4885.

6.681. D. Juan C. Semones, residente en Minden Kearney 
(Estados Unidos). Patento de invención por 40 años por un 
procedimiento para quemar bagazo por medio del horno com
binado que se describe. Expedida en 80 de Marzo de 4885.

-6.68Y Los Sres. Frohn Brinck y Compañía, residentes cu 
Berlín. Patente de invención por 20 años por un aparato des
tinado á moldear la forma de los piés para formas racionales 
de calzado. Expedida en 30 de Marzo de 4885.

6.683. D. Alejo Quiblier y M eAraht, residente en Gracia 
(Barcelona). Patente de invención por 20 años por un nuevo 
aparato llamado Anunciador móvil. Excedida en 30 de Marzo 
de 4885,

6.684. D. Amadeo Quantín, residente en esta Corte. P aten
te de invención por 20 anos por u?i aparato para establecer in 
comunicación de trenes en marcha sobro una misma vía. E x 
pedida en 30 de Marzo de 4885.

6.685. D. José Pensi, residente en Sol sena. Patente de in 
vención por 20 años por un nuevo resultado industrial, ollas, 
pucheros, cazuelas de barro barnizadas interior y ex terio r** 
mente, y demás utensilios de cocina ó laboratorio. Expedid ci
en 30 de Marzo de 4885.

6:686. La razón social Moyna, Elcrza y Aliube, residente 
en Oñate (Guipúzcoa). Patento de invención por 20 años por 
un procedimiento de palas do hierro y acero y mangos para 
las mismas; pieachones, azadas, azadones y otras lmrra.rai.er- 
tas de labor. Expedida en 30 de Marzo de 1885.

6,686 bis. La Sociedad anónima de Sofch, residente en Brn - 
selas (Bélgica). Patente de invención por cinco años por la fa
bricación de tejidos denominados satines de china, compues
tos unes de urdimbre de algodón y tram a lana y otros de u r 
dimbre y tram a de lana pura. Expedida en 30 deMarzo de 4883,

..,^ r* Ahornas GiJlespie, residente en Lydnev en Ir co- 
Iguía o e e w  oouth AVales (Australia). Patente de invención-' 
por ¿ü anos por perfeccionamientos en los hornos para la IX- • 
sigo de los mmerales ó metales, Expedida en 30 de Marzo 
de 48oo.

6608. Los Fres. JoarizU y Mariezcurrena, residentes en 
Baicelona. Patente de invención por cinco años por un proce
dimiento para obtener directamente del natural, de cuadro, 
etce.era los clichés negativos necesarios para la impresión de 
piacas y piearas en la zincografía, fotograbado y fotolitografía, 
¿expedida, en 30 de Marzo de 4885.

6.689. D. José Torres y Puigsech, residente en Barcelona.
x atente üe invención por 20 años por un aparato por medio
au. cual se da a una regla movimientos paraleles ó convergen-
iüü/ro¿ca S * íra2ad° de líneas. Expedida en 30 de Marzo ce 488u.

6.690. D. I< lorencio Palao, residente en Barcelona. Patente 
de invención por 20 anos por un nuevo sobre inviolable para 
cartas fiamado^ Confianza. Expedida en 30 de Marzo de 4885.
. 6-63L D. Miguel García, residente en Barcelona. Patente de 
invención por 20 anos por un nuevo resultado industrial pa
pel gliccTma para fumar. Expedida en 30 de Marzo de 4883.

6.692. D. Santos María Pego y Díaz, residente en C órdoba 
Patente de invención por 20 años por un amalgamado!’ piste 
roa Pego. Expedida en 30 de Marzo de 4885.

6.693. D. José Llor.it y de Yepcs, residente en esta Corte. 
Patente de invención por 20 años por un cuadro indicador de

y j ía s .  Expedida en 30 de Marzo de 4885. .-v
6.694 D. Ricardo Ruesga, residente en Alm unia de San 

Juan (Huesca). Patente de invención por 20 años por un apa
rato denominado vehículo nuevo destinado al trasporte de 
personan y efectos por los caminos ordinarios con notable eco
nomía de fuerza de tracción. Expodida en 30 ds Marzo de 4885.

(Se continuará.)

E sc u e la  e sp ec ia l d e  P in tu r a ,  E s c u l tu r a  y  G ra b ad o .

La m atrícula para el curso académico de 1883 á 1886 que
da abierta en la Decretaría de esta Escuela desde el día 45 del 
próximo Setiembre á fin del mismo, de nueve á doce de la m a
ñana, excepto los festivos.

Los aspirantes á ingresar en la Escuela por primera ves 
dirigirán una solicitud al Excmo. Sr. Director de la misma en 
papel de 75 céntimos de peseta, expresando se digne conceder
les la presentación á ejecutar el ejercicio de prueba que para el 
caso se tenga establecido. Ei tiempo hábil para dirigir las so
licitudes es desde 4.a á fin del próximo Setiembre, á k s  m is 
mas horas que arriba se citan.  ̂ ^

Tanto los alumnos ya admitidos en la Escuela como los de 
nueva entrada presentarán cédula personal del ejercicio co
rriente.

Madrid 16 de Agosto de Í885.=E1 Secretario de k  Escuela, 
Esteban Aparicio.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  BE A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO

Estado del preño medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante, el mes de Junio de este año.

PROVINCIAS

GRANOS CALDOS CARNES PA JA

TRIGO

nutro] i ko

CEBADA

üei roí nao

CENTENO MAIZ
HECTOLITRO

GARBANZOS

KILOGRAMO

ARROZ

KILOGRAMO ;

ACEITE
LITRO

VINO

LITRO

AGUARDIENTE

LITRO

CARNERO

kilogramo

VACA

KILOGRAMO

TOCINO

KILOGRAMO

DE TRIGO

kilogramo

DE CEBADA

KILOGRAMO

¡\as Cdñls. Ciar, Co\h PttíS. Cénts. P í a s .  C é n t s . Pías, C é n t s , ' Pías. Cénts. Pías, Cénts. Pías* Céíiís. Pías. Cénts. Pías. Cénts. í t e .  Cénts. Ptas. Cénts. Ptas, Cénts. Ptas. Cénts.

Alava., » » » . » , * * - . ,  * *«* % * * * \ 17*87 * i "MI '
18*07 ! 
15* 31 
13*30 ¡ 
13‘80j c>t ,i »7

16*90
I iG'-'R

«tm 0*77 1*01 
0*86 
j «no

0*44
0*23
•flt >ÍO

0*82
0*57
0*89
0*93
0*96
0 ‘96
0*87

»
A ‘QQ

1*35 1*63
1*87
1*95
OíAQ

0 0 6  
r <nx 0*06

0*05
0*05
0*06

A Ibacetu . . . . . . . .  * *.,««•*,* ' .1 ,̂  ̂ «J *%> ¡ 10 6 1 Ib tü U oU U 0  i 1 od
J OI G% A ‘QQ

y uo
A:Afi

Alicante.. . .  •............ * „, *. *» ( 22*89 10 *01 
t> I í

! l i l i
1 1 ‘ f 0

u Jo 
£Q

U Oo
n¿NQ

1 Uaí 
n.Qo

U 4SJ
At A A

1 170 
A iA Q

i  yy 
.1 <»n

u Uo
C\iA A

Almería. . * * *» ij 21 23 II IU U 4/0
ni fin

U uSj u oo
AíQQ

U 41 X
A ‘.i 7

í  gU
A íQQ

yo uy 
A {QA

U 11 
n.fii

A vila. , «*»#*, », ».*»*»* * *» íi 29 23 i 2 36 
j( ‘*71 
i h J i  
10*57

a u üu V 04 ; 
/«CU

U ÍW U 40 1 1  i
A Ll X

1 OU
,1 tXfi

i  y** 
©¿/i fi

U U4 
n-Qyí 0*04

0*04
0*05
0*04

Kartaiíw * i '007 liUi i
1 W 1
1 I ‘U4

i ¡unn
U 40 U Del 

JltKQ
y o aí
í i A A U o i 1 10 

A <A7
i  oo 
/I i71

A> 1*3 
A (QX

U U4

"Rarvoloníi * * *«. * * » » «i * %«*»■* *'
iü JO u 4 y U oo

A {fifi
u % o
AíO 1

l u í
A {©0

í  ¿i
A ¿©K

i  yo
A <fiQ

u Uo
QiAyíio ‘89 vi u j y u w 1 Uu 

A í/TX
U o 1
A t A G)

u uo 
Ci-HK

i
AiQ-f

'¿L *0
■ I M 7

i  oy
A íQ©

u‘U4íruQ7
ftáiwes . . . , ,  , . , , , . , , LMf IOaU 1-í‘xI ; IU‘ jü UüU U 11 i  U«)

AtOffí
u 4 & y oo

A iG) /,
• u yiA iOf7 1 1  i 1  OT U u / 0*05

2 i l79 12*45 15
« * 5 0
l í « 4
íi'G l
10*61
li'O i

20*0-i u‘hu 0‘b9 U 9si ,i i 0*69 1 X*4
AtfiQ

1*37 1*77 2* 2o 0‘05 0*04
Cat t o II i m de la DI o na. . . «
Ciudad Btail------------- *—
Córdoba.», .»».».*»%■*■**» *»

2L3i
2195
LU87

il*Ct 
9*96 

¡ 1>77

44* 3b :
22* 02 
17*12 
17*06

M

Gol
0*67
0*38 i
1*02 1
0*83
0*73
0*54
0*63
1*29
0*53

0*43
Ovio
0*54 1 
0*58 
0*56 
0*60 
0*47 
0*58

1*11
0*76
0*68

0*27
0*27
0*40
0*58
0*28

u by 
0*83 
0*86

1*64
1*30
1*27
1*38
1*44

2*40 
. 2*75 

1*30 
1*23

B

1*93 
2*39 
2*27 
1*85 
2*63 
1*70 
1*83 
2*25 
i  *66 
1‘7S 
g‘13

0*10
0*06
0*03
0*13
0*05

0*07
0*00
0*03

Coruña. . . . . . . . . . . . i .  *«....... 83*99
19 43

iL98 
j Oíh

l klo
0*95
0*98
0*86
0*92
1*2-9
0*96
0*90
0*65
1*11

U ¡ 0  
0*66 0*15

0*05
frprona.. . . .  . .  * * * J 2IW17 LO 14 i5 ’10

« ‘83
S.i'80

lb ‘95
•13*1*3

0*38
0*38
0*32
0*61
0*25
0*41

0*99
0*86
0*75
1*25
1*28
0*63
0*96
0*83
0*81
0*89
0*88

1*70
1*21
1*47

1*60
1*86
1-86

0*07 
0*07 
0*03 ,

0*07
(R’T*D Tflft H IR.......... 2U41 I0h£ 0*08
fin Til T I ‘l I fl T’íl . . . .......... . . • • ...: 10-39 10*71

i .-83 
31*44
14*41
15*70

0*03
Guipúzcoa. . . » , »*.*  *•**** * *; 2L82 ib

i 7‘50
« ‘oL

0*81 2
1*35
1*72

1*52
1*58

0*07 »
Huefva..................... .... •». * » , . . 2 089 | 11*60 0*57 0*06 0*04
Huesca. .  • . . . . . . .  «»*»••* *. * ' lllhü i 2*4 i 1*53

0*41
0*63 1*23 0*05 0*03

19*8 í 9 70 13‘80 0*53 0*37 1*39 1*99 8*08 0*04 0*05
León. . . . . .  i »* * * *»»»»* ..«'•* liriü I 11*73 l í ‘7^ » 0*60

-1*08
0*98
0*89

0*70 0*40 1*08 1*07 2*27 Q;05 0*05
Lérida- * * 9 >3 ?. 12*09 15 i  6l7 2 0*72 1*13 0*26 1*58 1*47 1*84 9*07 0*07
I iOST'OllO1. . . . . . . . .  » , %.,»*, ». RML IU-ÍS0 10‘T3 18!46 0*65 1*03

1*20
0*34 1*49 1*49 1*96

1*67
0*05 0*03

2 K 9 15*80 1 'J«‘T3 15*56 : 0*64 0*51 0*77 1*04 0*08 0*07JUUjp'Uq, »
Madrid......... - * * Í9‘Ü9 1L8G ¿3‘01 0*76 0(63 1*01 0*40 0*83 1*49 1*40 1*92 0*04 0*03

2HU9 12*52 » 18*33 0‘4S 0*54 0*82 0*45 1*12 1*24 . 1*81 2*12 0*06 0*05
Mure:a. ........ ¡:ü‘8ü 9 i0 ‘75 ■10*85 0*62 0*49 0*94 0*37 0*77 1*45 2*19 2*04 G‘04 0*04

ÍLVJ7 .1 8*85 14*83 0*94 0*61 038 0*32 0*84 1*81 1*66 1*30 004 »
O r e n s e :
üvící lo............ - . . .  * < — *«* * *
Palancia. » . * . »*•«**  * * ■**»* *¡

19 97 
29-44 
16 73 *

13*66
-14*49
10*17

í3'28
i8 ‘80
l l ‘ i7

13*34
16*23

»

0*76
1*13
0*64

0*67
0*69
0*51

1*25
1*35
1*02

0*36
1*05
0*33

0*91
1*20
0*81

0*76
1*19
1*10

1
1*28
1*24

1*92
2*09
2*08

0*10
0*03

0*10
0*02

Pontevedra. . • « , * * . . » » «  *»* * 85* i 5 20*20 15*08 12*93 0*83 067 2*05 0*66 1*07 0*72 0*38 1*75 013 0*17
Salamanca... . . . . .
Santander,

'i6‘36 
2v‘ 71

12-06
14*38

i  "2*53 
« ‘41 21*17

0*55
0*97

0*64
0*64

1*14
1*06

0*34
0*49

0*80
0*81

1*10
1*29

1*28
1*30

1*96
2*07

0*04
0*10

0*04
0*07

Sesrovi a . , ........ . . . . . . . . . . . . 45*33 10*51 .10*65 J) 0*81 0*21 1*06 0*39 0*94 1*33 1*36 1*54 0*03 0*04
18*76 9*31 l i ‘71 15*86 0*56 0*60 0‘68 0*50 0*96 1*28 1*23 2*18 0*06 0*05

Soria ............. .. - 45*76 iO‘47 10*18 Jí 0*78 0*59 1*18 0*51 0*95 1*75 1*39 2*06 0*06 0*06
Tarragona. .. 
Teruel ........ i . . » . 18 34

11*48
10*77

13*44
41*16

13*67
11*20

0*78
1*01

0*59
0*59

0*96
1*02

0*23
0*31

0*68
0*61

1*81
1*81

1*63
»

1*84
2*09

0*09
0*04

008
0*04

Toledo 20*31 10*67 11*40 » 0*73 0*59 I 0*80 0*28 0*81 1*32 1*69 1*93 0*04 0*04
£4‘67 12*92 16*39 -14*71 0*96 0*52 1*14 0*27 0*86 1*55 1*81 1*76 0*06 0*07

Valladolid.-------------------------
Vizcaya...................
IZnTnirirD . . ............ .. 0» . . , .

4 0*77
2h(9
47*59

■10*89
13*03
12*72

40*45
14*60
11'98

17*36
»

0*75
0*90
0*71

0*56
0*67
0*68.

1*05
1*24
1*07

0*29
0*66
0*28

0*65
1*22
0*66

1*09
1*25
1*05

1*30
1*14
1*09

2*08 
1*67 
2 02

0*04
0*08
0!04

0*04
0*09
0*04

Z a r a g o z a r  
Tqlas Raleares ............................. í

17*54 
81 ‘-..'9

10*71
11*84

11*49
»

41*91
18*66

1*11
0*77

0*57
0*50

1
1*14

0*31
0*38

0*78
0*74

i

1*74
1*39

. 1*24 
1*49

2*27
1*60

0*07
0*06

0*08
0*06

Precio medio en toda España,... | 11091 11*83 13-26 j 15*47 0*75 0‘59 1*23 0*40 0*87 I
1

1*36
.

1*51 1*96 0*06 0*06

m i Precio m áxim o___
T r ig o -------! l

f Idem mínimo..........
C e b a d a . .  ¡ P j ^ 0  máximo . . . .

1 Idem mínimo. . . . . .

HECTOLITRO

Pesetas. Cénts.

32
9*27

23*20
6*30

LOCALIDA©

.. ... ........................................ ..... .... í

PROVINCIA -

Corcubión.........................................
1 San Vicente de la Barquera..........

Villafranca del Panadés ................
V igo...................................................
Huéscar...................... ............... ....

Coruña.
Santander,
Barcelona.
Pontevedra.
Granada.

adrid 10 de Agosto de 1883.==E1 Birtutor general, Mariano Catalina.

INDUSTRIA

Relación de las m arcas de fábrica y de com ercio que se han  re
conocido en España durante el primer semestre de 1885 á fa
bricantes y  com erciantes establecidos en  el extranjero.

Núm ero 1.447 dU i-xpeJitmle.—Lr Fabrique 5atrj n*>t?. nrJo
d’olyetf de Panscraent, ele SchaiTon^c y Mnntneller < Suiza y 
Francia respectivamente', una «uu es recoccrid*. por Real car
den de 14 de Enero de 1885, por apús'tos, Id las y cbjtnífC¡ de 
curación de todas eks.s puia el tratamiento do heridas y 
Hagas. •

Húrm 1,469 del id.—Los Srcs. Burrouglis Wellcome y com
pañía» do Londres, una mana reconocida por Leal orden  de 19 
de Mayo de 1886, por sustancias químicas usarlas en la Medi
cina y Farmacia.

Kúm, 1.471 del id.—D. Mario Lcehaux, de Burdeos (Fran
cia), una marca n  conocí da por Ib al orden de 19 de Mayo 
de 188*.% por un produjo farmacéutico titulado Roh Lcchaux.

Lüm. 1,477 del id.—D. Gabriel SedlnKjr» de Munich (Ga
viera), una marca reconocida por Real oro en de 19 de Mayo 
de 1885, por productos de cervecería.

Kúm. 1483 del id.—Los 8 ’ es Charles Macintosh y compa
ñía» de Mr, ñeñes tur (Londrt s), una morca reconocida por Real 
orden de 19 de Mayo de 1885, por puma elástica de su fabri
cación

Kum. 1.490 del id.—La Sociedad IcMJiyol Gmcllschaft Cor-  
i e s f Hermánn y compañía» de lio,inburgo (Alemania!, una mar
ca reconocida por Real orden de 19 de Mayo de 1885, por pre
paraciones químicas y furniacéuticas y su empaque.

Númu 1.499 del id —Los Sres. Leonard y  Ellís, de Nueva 
York (Estados Unidos), dos mareas reconocidas por Real or
den de 19 de Mayo de 1885, por aceites lubrificatn ~

Kúm. 1.500 del id.—Los Sres. Joseph Bardou e lijos, de 
Perpiñán (Francia), una marca reconocida por Real orden de 
10 de Junio de 1885, por libritos ds papel de fumar.

Núm. i .531 del id.—Los Sres. Rig&nd y compañía, de París, 
dos mvrc?s reconocidas por Real orden de 19 de Mayo de 1885, 
por agua de Kananga del Japón y un extracto de Kanaíiga (pro
ductos de perfumería).

Núm. 1.547 del id.—La Sociedad The Semitas Company L i
mited, de Londres, una marco reconocida por Real orden de 19 
de Mayo de 1885, por materias desinfectantes y antisépticas, 
jabón de sosa, almidón asid, polvos para lavar y otros artícu
los para lavadero.

Madrid 39 de Julio de 1885. = E i Director general, M. Ca
talina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gob iern o  de la  p ro v in c ia  de Cádiz.

Sección de Fomento, —Montes.
E l día 12 de Setiembre próximo, á- la una de la tarde, ten

drá lugar m segunda subasta simultánea en este Gobierno civil 
y en las Casas Consistoriales de Jerez do la Frontera para el 
aprovechamiento durante un año de leñas de las servidum
bres de aquel término municipal, bajo el tipo de 8.500 pesetas, 
y con sujeción á los requisitos y condiciones económicas y fa
cultativas que se hallarán de manifiesto en la Sección de* F o
mento y en la Secretaría de aquel Municipio.

tLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta.

Cádiz 14 de Agosto do Í885.===E1 Gobernador, Fernando ds 
Gabriel.

Modelo de proposición ,
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia

con fecha 14 de Agosto último, y de las condiciones para la ad
jud icación  de la subasta para el aprovecham iento  d u ran te  un
año de leñas de las servidumbres dei término municipal de Je
rez de la Frontera, se compromete á tomar á su cargo dicho 
aprovechamiento con sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por 3a cantidad de . . .  (Aq* í H proposición ouc 
se haga admitiendo ó mejorando el tipo d' tas ción; pero pre
cisamente por pesetas y en letra» sin enmienda ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponen te.) 198—S
Ju n ta  econ óm ica  del D ep artam en to  de  F erro l.
En virtud de -acuerdo de esta Corporación de 1.° del actual, 

se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á Ib que se 
previene en la Real orden de £9 de Marzo de 1883, y en la Co
mandancia do Marina de la provincia de la Coruña, para las 
doce y media de la mañana del día 19 de Setiembre próximo, 
la subasta del suministro de las ropas y efectos necesarios ad
quirir con destino al Hospital militar de esta plaza, en reem
plazo de las dadas de baja durante el cuarto trimestre do 
4884-85; las cuales se hallan divididas en dos lotes, ascendentes 
elprimero á la cantidad de 933*75 pesetas, y el segundo á la de 
659*45 id. bajo el pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este De
partamento y en la Comandancia de Marina citada haste la 
referida hora en que dará principio el acto; en cuyo pliego se 
establece que para tomar parte en la subasta se necesita que 
cada licitador presente un documento en que se acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
de provincias, ó en la Depositaría’de Hacienda pública de esta 
ciudad, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, 
las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la propo
sición se refiera.

Para el primer lote, 2o pesetas.
Para el segundo id,, 15 id.
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Igualmente 'se ectablecc 'que el licitador ó Imitadores á 
quienes se adjudique el servicio, depositarán como fianza de
finitiva en los p ro p io s  valores, las cantidades siguientes:

para el prim er lote, 75 pesetas.
Para el ■segundo id., 10 id.
Las proposiciones, qm  se presentarán en pliegos cerrados y 

^ tend idas en papel del sello 11.% valor una peseta, se hallarán 
redactades en ios términos siguientes;

Modelo de preposición.
D. N.p vecino de^. . . . ,  y habitante en esta ciudad, calle

d e .. .  .-o» núm    por sí (ó á nombre d e . .}, hace presente
que enterad© del anuncio inserto en la G a c e t a  na Madrid, nú- 
merOo-o...«, de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia.
de- la Cor uña, número   de tal fecha, para subastar varias
ropas y efectos con destino al Hospital de Marina de Ferrol, se 
compromete á entregar los comprendidos en e-I lote ta l, -ó en los 
dos lotes, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Capitanía general del Departa
mento, á los precies señalados -como tipos ©n el presupuesto 
unido al mismo, ó con la baja de tanto por 100 en el primer 
lote, y 'tanto en el segundo (en letra).

(Fecha y firma del proponedle.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

geñas que gusten tomar parte en dicha subasta.
F erro l 13 de Agosto de 488H*=E1 -Capitán de navio,*Secreta

rio, Siró Fernández. 133—S

Sucursal del Banco de España en  Almería..
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito in tr a s m 

isible, núm. 5, expedido por esta Sucursal el 9 de luc io  de 4#85 
á nombre de D. Jenaro de Miranda y Eguía, consistente en dos 
títulos de la Deuda perpetua interior, im portantes en junto  pe
setas nominales 371500., se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamarla, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses,-áiCGiitar desde la fecha del p ri
mer anuncio que tuvo lugar el día 22 de Julio próximo pasado; 
advirtiendo que pasado dicho término sin reclamación de te r 
cero, la Sucursal expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primero y quedando exenta de toda res
ponsabilidad,

Almería 10 de Agosto de 1885.—E i Oficial Secretario, R i
cardo Moa tejo. ^

Delegación del Banco de España en Canarias.
En el Boletín oficial de esta provincia núm. 79 correspon

diente aL3 de Julio último, se inserta un anuncio sebre enaje
nación do las fincas que el establecimiento poeee en las ju ris 
dicciones de Arico, Güim&r, Val verde y Valsequillo, cuyos 
pormenores se detallan en el mencionado Boletín, fijándose 
las regias que han de observarse para la venta, á fin de que 
las personas interesadas en la adquisición dirijan sus propo
siciones esa el término de 80 días á esta, Delegación ó á la De
legación general del Banco de España en Madrid, calle de 
Atocha, 32, donde se facilitarán noticias y condiciones de las 
fincas objeto de este anuncio, reservándose el Banco la más 
completa libertad para aceptar la proposición que más le con
venga, ó desecharlas todas si no le conviene ninguna.

Santa Omz de Tenerife 6 de Agesto de 1885.=®  Delegado, 
Estanislao Garrefio. X—208

Comandancia de Carabineros de Navarra.
D. Emilio Peñuelas y Calvo, Comandante de Carabineros, 

prim er Jefe de la C om andanta de Navarra.
Hago saber que habiendo fallecido en la misma en Abril de 

1882 el carabinero Francisco Alonso y Sánchez, natural de Val- 
deras, de la provincia de León, dejando 374 pesetas 40 céntimos 
por los beneficios de hum anitaria á favor de su heredera F lo
rentina, cuyo paradero se ignora, por la presente se hace sa
ber para que llegue á conocimiento de la misma, con el fin de 
que en el improrrogable plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presente provista de los doeu- 
jnm tcs que están prevenidos en esta oficina de mi cargo, para 
que le S: an satisfechos dichos beneficios.

Pamplona 44 de Agosto de 4885.=Etnilio Peñuelas. 50—P

Escuela especial de Veterinaria de Córdoba.
Desde el día 4,° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la m atrícula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria,

Con arreglo al art. 38 del reglamento vigente se necesita 
para comenzar estos estudios acreditar por medio de certifica
ción expedida por establecimiento oficia], los conocimientos 
que comprende la prim era enseñanza completa y elementos de 
Aritmética, Algebra y Geometría, con la extensión que se da 
á estas asignaturas en los Institu tos de segunda enseñanza, ó 
acreditarlos en un examen antes de formalizar la m atrícula, 
que se completará con la partida de bautismo legalizada.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfacien
do por cada una 45 pesetas en papel de pagos al Estado, ó por 
grupos de á euatr© asignaturas, abonando 25 pesetas por cada 
grupo en la misma forma, con arreglo á la distribución s i
guiente:

Primer grupo.
Física y Química con relación á la Veterinaria.
Historia natural con id. á la id.
Anatomía general y descriptiva, y ejercicios de Disección.
Nomenclatura de las regiones externas y edad de todos los 

animales domésticos.
Segundo grupo.

Fisiología y ejercicios de vivisecciones.
Higiene.
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo.
Patología general, especial y clínica médica.
Farmacología y arte de recetar.
Terapéutica.
Me licina- legal.

Cuarto grupo.
Operaciones, apósitos y vendaje?.
Obstetricia.
Procí dimiento de herrado y forjado y ?u práctica.
Clínica qu rúrgíca y modo de reconocer los animales.

Quinto grupo.
Agricultura, con su práctica.
Zootecnia, con su práctica.
Derecho veterinario comercial.
Policía sanitaria.

Los exámenes de ingreso y do prueba ¿c curso para los 
suspensos en Junio ó no presentados darán principio el día 4.° 
de Setiembre y term inarán el 30 del mismo.

Los alumnos podrán m atricularse en un solo grupo de 
asignaturas y en el orden ya establecido, no pudiende hacer 
nueva m atrícula antes de obtener la aprobación respectiva de 
cada grupo.

La matrícula se formalizará en todo el mes de Setiem bre, 
y tanto la inscripción como los ejercicios se solicitarán del se
ñor Director de la Escuela en instancia firmada por el in tere
sado, y acompañada de la cédula personal.

Córdoba 44 de Agosto de 188o.=Ei Secretario, José M artín 
y Pérez. 225—M

A dm inistración  d io c e sa n a  de Cuenca.
No b t <• :-so presentado á percibir el importe de les atrasos que, con arreglo á la Real orden del Ministerio, de Gracia y 

Justicn  ̂ 31 de Marzo de 1880, han sido liquidados á los Capellanes y Sacristanes de los conventos de Religiosas de esta dió
cesis q a continuación se expresan, lo verificarán en esta Admirustración diocesana por si, ó por apoderado en debida forma, 
dentro del término de 30 días, á contar desde ¡a fecha do la G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que tra s 
currido dicho piazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real orden do 20 de Agosto de 1878, los valo
res que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean 
con derecho, siempre que éste lo justifiquen debidamente.

ACREEDORES SUS. CARGOS

Créditos

liquidados.

Pesetas.

Valores 
á percibir 

en residuos 
del 

2 per ■* 0 ¡> 
amoví iza ] ño

Pe: lias.

Residuos del 2 por 100 que 
pertenecen á los acreedores TOTAL

de

1 . esid vos.

Número
do

res id nos.

Numeración
de

los mism

D. Ju an  Antonio N avarro . . . . . . Capeñán de las Carmelitas de Cuenca. 45D5 45-75 1 31.255 1

De Blas Torrecilla .................... Idem-de-Jas Franciscas de San Clemente 28-73 28i75 1 34.253 1

74‘50 74‘50 2 2

Cuenca 27 de Julio de 18830= E 1 A dm inistrador diocesano, P. O., Gabriel Girones. .175—M

A dm inistración del Correo Central.
DIA 16

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en esto día.

Nám. 213 Angel Santos.—-Sin dirección.
214 Cayetano Martínez.—Bañezs.
215 Engracia Yig&r.—Anehuetc.
216 Jenaro Obeso.—Valleras.
217 Juliana García.—Consuegra.
218 Juan Espinoso.—Rute.
219 María Díaz.—Nuévalos.
220 Petra Andaluz.—Navalonguillo,
221 Vicente Ysforga.—Vieáivaro.
222 Virginia Florenzo.—Chamartín.

Madrid 17 de Agosto do 1885.=E1 Administrado ^acciden
tal, Eugenio de Velase©.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
DÍA 17

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.
San S ebastián .. .  Antonio Bonilla.—Calle de Isabel la Católica.
Je rez .....................Francisco Domínguez.—Oalie Relatores, 7.
P a r ís .....................Peralta Belus.—15 y 17, Madrid.
C oruña.................Emilia Iglesias.—Flora, 3, principal.
P alm a...................Luisa Josefa Togores.—Avellana, 68.
Alcalá . . . . . . . . . .  Juan García.—Corredera Baja, 4, tercero.
Cieza  ........ -. Domingo Plazas.—Travesía Ballesta, 1, se

gundo.
G ranada .   Sofía Comba.—Leones, 12, segundo.
Valencia AleántA José Francisco.—Lista Telégrafos. 
N&valearnero».. .  D. José Centurión, Liberal.—Almuderia, 2.

Oeste.

B urgos................. Carlos Rodríguez Batista.—Villa, 14.
Mota C uervo ,. . .  Martín M orales—Toledo, 85.

Sur .

B iarrítz................ José Marín Ordóñez.—Calle de Jesús, 13.

Norte.

Enlace Escorial.. Antonio.—Encargado de pescado de Viuda 
de Linage.

Este.
R ip o ll................ .. D. Manuel JS&nahujs, Presbítero —Serrano,

28, segundo.
P alm a  .......... Martínez — Serrano , 7 , segundo derecha

(ausente).

Madrid 17 de Agosto de 1885.=Por le Jefe del Centro, 
Planas.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

.Juzgados de p r im e r a  instancia.
AGUILAR

D. Guillermo Lacsa Soto, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al gitano 
Rafael Lozano, que camina con cédula personal con el nombre 
de Francisco Moreno, cuyas señas personales son: de regulares 
carnes, alto, te lor claro, pelo negro, poblado de barba, camisa 
blanca y sombrero negro hongo, co i m ás de 50 años de edad, 
y que en la tarde cid 42 da los corrientes se fugó de esta ciu
dad al ser detm i ?o por la guardia dviJ, l evándose un mulo y

abandonando una yegua, cuyas señas so expresan, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial do la provincia y Gaceta de Madrid, 
se presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le continúa en unión de 
Manuel Casano Reyes, su presunto hijo natural, por sospechas 
de hurto de caballerías y uso de una llave con destino á abrir 
trabas de hierro; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo emplazo á ¡os que se crean con derecho á 
dichas dos caballerías se presenten á reclam arlas con los com
probantes necesarios dentro del tiempo; y bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio consiguiente si no lo verifican.

Ruego y encargo á todos los Sres. Jueces y Autoridades, 
así civiles como m ilitares, con sus dependientes de la Nación 
española, procedan á la burea y captura de dicho procesado 
Rafael Casano ó Francisco Moreno, y caso de ser habido lo re
m itan con la caballería muiur que conduce á la cárcel pública 
de esta ciudad con las seguridades convenientes y á disposi
ción de este propio Juzgado, cuya prisión ha sido decretada en 
la causa de que se hace mérito.

Dada en la ciudad de AguiRr á 20 de Julio de 4§85.=Gui- 
llermo Lanza.*=El actuario, Manuel Maldonado.

Senas de la yegua.
Castaña, calzada de los pies, 18 años, siete cuartas y dos 

dedos, con el hierro II, pelos blancos en los costillares.
J —5628

BI LBAO

D. Fulgencio íbprgallartu. Juez de prim era instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requivitoria cito, llamo y emplazo á A na- 
cleto Cestona, vecino que íué de esta villa, cuyo actual r a r a -  
dero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de seis días, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de Doña María Muñoz y casa antigua de Misericordia, 
á fin de prestar declaración indagatoria en causa que contra 
él me hallo instruyendo sobre atentado d un agente de la Au
toridad; bajo apercibimiento, caso de no comparecer, de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en derecho y de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado Auacieto Cestona, conduciéndole, si fuere ha
bido, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Bilbao á 30 de Junio de lú85.=Fulgencio Ibérga- 
lla rtu  = P o r  su mandado, Julio Enciso. J —5057

D. Fulgencio Ibergaliartu, Juez de instrucción de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por la presente se citg, llam a y emplaza á Manuela A ram - 
buru, que ha vivido en la calle de la Estación, núm. 34, piso 
segundo, y últimamente en la de Colón de Larriategui, Casa 
nueva del Sr. Saracíbar, y cuyo paradero re ignora, para que 
en el término de ocho días comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el primer piso de la casa conocida por de Mi
sericordia, en la calle de Doña Varía Muñoz, á responder délos 
cargos que contra ella resultan en causa por sustracción de 
dinero de la propiedad de José Badiols; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le ¡a ra rá  ti  perjuicioáque 
haya lugar.

Dada en Bilbao á 13 de Julio de 188ü.^Fulger.cio Iberga- 
llartu .—Por su mandado, por Cast&fuza, J ia n  Franco.

J—4941

D. Fulgencio Ibergaliartu, Juez de instrucción de esta villa 
de Bilbao y su p a • tifio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix Aragón 
Lebreda, hijo re  Vicu t i  y  de Angela, n. to ra l de E q in o sa  de
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Hervera, partido de Salas» en Ir, provincia de Burgos, vecino 
de Ontoria, casado, cordelero, de 80 años do edad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado» 
sito en la calle de Daña Alaría Muñoz, casa Audiencia, ó se 
constituya en la cárcel del partido m i  t i p i o  ih sufrir cinco 
días de detención que le eorreponde ¿ n tr: 1 1 pago por completo 
de la indemnización que L Lnp t, i cansí seguida contra 
el mismo por lesiones ó Beño Caí olí a ^a-Ie apnvlbido con 
que de n.o corn perecer será do el irado re? cA  y 3i parará el 
perjuicio á que lia y a lugar,

Al propio tiempo ree.ro y encargo á las Autoridades y 
agentes do policía, que por cuantos medios están á su alcance 
procedan á la busca y captura del Félix Aragón, conduciéndolo 
caso de ser habido á disposición dt e-ste Juzgado con las segu
ridades eonvenuntcs» por haberlo asi acordado en las diligen
cias A ejecución de sentcnca dt h  eausi :v lauda como com
pre, Mido dicho penado en el na a Le del a h  835 Je k  ley de 
E?j uieiainiento crimuy-l.

DC'Se en Bi'hao ú ]fi k  Julio de 1AU, , ’U / e n V o  Iberg.a- 
k ; Um Ai-tr mi, U eaik  Yi;,iuñ r u n k \ .a  J-4847  ’

U. Fulgen, i*' Tk r 11 n r ,  J ih ím h w  dói k  e s t1 \ i1 k  
de Bilbao y su partido,

r or L prps'udc re Ale y ^¡ima á JoV íp Rj vas, natuu.1 
ile Tcnvjola, provinci t de 1Ureekna de 27 ¡nos de edad, ca
sar i, jornalero y habitante en Ja en hdM  Oso mTn.9, prim i- 
paM tuyas e'rcuiistaneias apínvoen i si la céduk que obra en 
u u  causa, ignorándose las demás la cuiu } ar* te extendida 
sn Madrid el 23 de Diciembre dtl aña ultimo y á José Grao, 
Ah del anlcrio" y cuyas chvn v,t,i aVa se irYOUJ\ a 1 1 cunto 
su actual puUikro pai c. que t o eltíi* i no A  M uías á contar 
desde la msere'uu de esta rtqui iteu 0 i o la O u t a  be M am o  
ôi pnm'van in te  ^de Jengaito, Vid v D * isa Au»]ie .cié calle ; 

j o  D jín María Muíioz, ó se con A i tuya cu Ja Vive! dtl per i ido 
i  prestar la cordiii'ento declaraOón indagal nía y iecpcodvr á 
lo;» citrgos qnc 1 es raso 11an en 1 a causa qi?-n ipstrnyo sobre ten- i 
tid,iva de robo en la hab t de Bi1 vestí r Hurtado, vecina 
de Rikoo; apercibidos cl ¿u i otro car,o les parará el per- i 
i ni* i o á tj ui h a ya 3 u gar.

A í prog‘o tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
j g 11 te s d j poli cí a q u e por c ti a n t o s medios estén á s u alcance 
piocedan á I;, busca á captura de dichos Jo n  Ros Rlvas y José 
Grao, y l i caso de ser habidos los conduzcan con las segur!da- ' 
de? eonv1 nícntes á disposición de esto Juzgado, por haberlo así i 
acertado como comprendidos en el núm. í . 9 del art. 885 de la ¡ 
ley de Enjuiciamiento criminal, :

Dada en Bilbao á 21 de Julio de 488B.»=F!ilgencio,íberga- ;• 
ib  m .=A nte mí, Benito Miguel González,, J—5058

BOLTAÑA
D, Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de Instrucción ¿h ip a r-  • 

t) n de Bol taña.
Por la presente requisitoria se tibí lla n a  y un  plaza- & Juan. 

MR y Mnr, casado, labrador, de 80 años de edad, natural y ve- , 
oluo dt Salinas do Sin, disiiito  m unickal de Sin cuyas señas 
per *ou alus y retual paradero se Ignoran , aunque se supone se 
liada t. abajando, cor tanda ú conduciendo madera en el p a r t í-  , 
do de Ja ja, para que dentro del termino de nueve días compa
rezca en a  ti Juzgado pera recíhirb d e rk vocdón indagatoria, 
en ia causa criminal que contra cl inkruo y otros sr sigue so- i 
br: cobtelio* bajo apereibimienío que de no vcriiicarlo en el ¡ 
expresado término será declpjr&iüa rebekic y is parará el per
juicio que hubiere lugar co¿i arreglo a la  ley.

En su consecuencia^ Lncuvgo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares í  iná:AVi¿uod de la policía judicial, por quienes 
fuese habido ti Jp ail dispongan su coi ducolón á este Juz
gado y á mi d k  iJlQ,siciún con las seguridades em .veniudts.

Dada tu  r J 0 itaña á 27 de Julio de 1887.-= Jenaro Cuesta,. =  
F o t  m w A rA o  de s< Yalcro Arnal,  l  -7058

BURGO DE OSMA 
D. F eder ico  I b u r ia g a »  Juez de insíiuceión de cstd villa. 
l a r  i \  p á r e n t e  se c i ta  á la v iuda  d t  A psouho  Á pari i io ,  ve

cino que f u t  de L an g a ,  pa ra  que eomprrczra en este Juzgado 
á  ,.cTiibir el im p o r te  de b im e s  em b a rg a d o ,  y vemlidos á  S a l-  
vfGor Encabo  en par te  r \  r , .go de la iinl m inizaeión fijada en 
la  Y u * u to rk  d lcku la  en la ean°a s ^ u i d a  co n tra  el ú l t im o  por 
hom icid io  del p rim ero .

Dedo en 3a villa del Burgo de Osma á 17 de Julio de i8bí> =  
Federico Uziiriaga.*=Por su mendado, Juan Homero, J— 4942

BURGOS
El Sr, Juez de Instruccmn cío esta ciudad de Burgos y su 

partido, en la causa que en cl mismo so instruye con motivo 
do la inmisión de dos cartas por el Director del penal de esta 
ciudad, ocupadas al c orificad o Manuel Lafuente Mingo, ha 
acordado se cite á D. Enrique Sánchez, qim naco oche meses se 
hallaba en Guadalajara de paso para Madrid, para ir al extran
jero, ignorando su naturaleza, actual paradero y demás cir * 
ounslaneias, para que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde k  inserción do la presente e n  la G a c e t a  d p  M a d p i d  
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justlc 4 
prestar oportuna ¿cckración; bejo cpcrcibArcnto quede 
verificarlo le parará el perjuicio á que hoya lugar en derecho.

Y para que llegue á conoeimiorto dfl Inter,, sedo y le sirva 
de citación, expido la p c w o t e  en Burgos i  30 do Junio 
de 1885.—El .Escribano, IReolá < Lope?* J —4818

E 1 Fr, D. CcV-th  n d Vs RjL 3 ' ór l Boa Juez Je irstnm *
ción cl ’ c sk  e iu k  t Je B y *u .'".rhdm en la cr.usa que 
inr-t: 11 y o sobre cohech^r y r / '  Jf*1 1 bes cabos del

establecimiento penal de esta capital per el Vigilante Inspec
tor do labores del mismo D. Ignacio llegan a, ha acordado se 
cite á José Borralleras, natural de P rats de LIusanes, domici
liado últimamente en Barcelona, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde que esta cédula se inserte en la G a 
c e t a  d s  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
diclui cau-a; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Burgos 13 áe Julio de !88o,-=Ei Escribano, Francisco Al- 
mazán. J—4840

CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez do instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pablo So

lano y Solano, casado, industrial, de 40 años de edad, de esta 
vecindad, cuyo actual paradero ss ignora, para que en el té r 
mino de 10 días, que empezarán á contarse desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, coruja* tzea en este Juzgado á fin do hacerlo cier
to requerimiento re .u iado  en causa que me hallo instruyendo 
contra Manuel u Age dar Fernández sobre expendieron de m o
neda Ib.Isa; apercibido de que de no comparecer le pararán ios 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 22 de Julio de í885.==Eugemo V ida l.=  
Por su mandad©', Manuel Belda. J —5065

Do Eugenio Vidal y Pozuelo» Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se e ita3 llama y emplaza á Ma
nuela Aguilar Fernández, hija de Antonio y Teresa, natural 
de Doña Mi.ría» provincia de Almería, vecina de dicha capital, 
casada, de 30 años de edad, para que en el término de 10 dían, 
que empezarán á contarse' desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta diligen
cia de reconocimiento acordada en causa, que contra la misma 
me hallo instruyendo sobre expendición de moneda falsa; 
apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades y dependientes de la policía 
¡udieial para que procedan á su busca y captura, poniéndola, 
3aso de ser habida, á disposición de este Juzgado en la airee!
1 el partido.

Dada en Cartagena á 22 de Julio de 4888.=Eugeni<> V i- 
Jr,L=Por su mandado, Manuel Belda. J—5088

D, Eugenio Vidal y P'ezuelo, Juez de instrucción de C arta
gena y su partido.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Anto
nio Martínez Mollar, hijo de Antonio y de Salvadora, natural 
de Álbaida, da 21 años de edad, soltero, carretero, fugado del 
establecimiento penal de esta ciudad» para que en el término 
de 45 días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
?esultán en la causa que por el delito de quebrantamiento de 
jondena se le sigue; apercibiéndole que caso de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya Ta
pir con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades así civiles corno m ilitares pro
cedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, en la 
]ue se interesa la  administración de j usticia.

D&da en Cartagena á £2 de Julio de 4835—Eugenio V i- 
daL=Por su mandado, Francisco B autista  y Suriano.

J—5067

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nico
lás Sánchez Fernández, natural de Lora del Río, hijo de Ma
nuel y de María» de 27 años de edad, soltero, labrador, fugado 
del establecimiento penal de esta ciudad en la noche anterior» 
para que en u  ¿m in o  de 15 días, contados desde la publica
ción de este lema nielito, comparezca en dicho establecimien
to para conti ua sufriendo la condena quebrantada, y á la 
vez responder á este Juzgado de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por el mencionado quebrantamiento; 
apercibiéndole que caso de no comparecer será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á las Autoridades» así civiles como militares» 
que procedan á su busoa y captura y conducción al estableci
miento referido» en lo cual se interesa la recta administración 
de justicia.

Ddda ea ík d a g e  1a á £8 de Julio de í885..==Eugemo VidaL== 
Por su inaiiucido» Francisco Bautista y boriano. J —50b9

CASTRO' URDIALES
D. Domingo Dívar, Juez de Instrucción de este partido ele 

Castro Urdíales.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Jiménez Ríos» de 43 años, guipuxcuano, quinquillero de oficio y 
mbuiante, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 

mino de 10 días, 4 contar desde el de la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ea la sala audiencia 
de esto Juzgado a ie n d ir  declaración indagatoria en la cansa 
que centra él y otros instruyo por robo; bajo apercibimiento 
de que su  a dechrafo  rebeVc si no cernpereec y le parara el 
perjuicio á que haya lug^r con arreglo á la ley.

Ai proko Lempo y ;me^ryo á k s  AiP ruTuks y
a g en ta  de yol i r  a jn ó k k \  r rocada ̂  *' k  PlUMi'  f i G m  dq

dicho sujetó, remitiéndole, caso de ser habido,- á h  párcel de 
este partido.

Dada en C astro Urdíales á 24 de Julio de 4885.«Don**ingo 
Dívar.*=Por su mandado, Mauricio del Gueto y Palacio.

J—5070
CAZORLA

D. Angel León FerMnaUz, Juez de instrucción de* ®ste par
tido.

Por el presente se hace saber que en este luzgadsO 7  Escri
banía del que refrenda se sigue causa crimina! eontua Ginés 
García Sánchez, natural y vecino de Huéreal Overa,- ci se
ñas se expresan á continuación, sobre hurto de cerdos; á Fran
cisco Poriiguillo Fernández, de esta vecindad, en cuyo s\ 'ima
rio se mandó formar pieza separada para la prisión provish mal 
del García; y como quiera que éste no haya sido habido en el 
pueblo de su domicilio, por providencia de este día dictada £ 11 
indicada causa se ha acordado expedir esta requisitoria pan a 
que se proceda á dicha prisión.

Y con tal objeto ruege y encargo á todas las A utoridades, 
asi civiles como militares, se sirvan disponer se practiquem 
activas y eficaces diligencias en su busca, y hallado que sea lo 
pondrán á disposición de este Juzgado en calidad de preso gm 
la cárcel de este partido; pues en ello se halla interesada la 
recta administración de justieia.

Dado en Cazarla á 9 de Julio de 4885.=Angel L eón .= P or 
mandado de S. S.» Julián Molina Velasco.

Señas del procesado.
De unos 50 años de edad, pelo cano', estatu ra re g u k r, del

gado; ha sido vendedor de encajes. J—4852
 CELANOVA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Manuel Ma
ría  Fidalgo y Figueroa, por providencia de 47 del actual en 
el sumario criminal sobre alteraciones en los repartim ien tos 
de la contribución territo rial del Municipio de la Bola y o tro s  
excesos, dispuso que los testigos Antonio Rodríguez Carrera,, 
vecino de Chaus; Francisco González y González, de Sor gay; 
Francisco Fernández, de Villaverde; Isabel García, de Cerda!., 
José Sireíro Barraca!, de San Martín; Doñ& Juana López Váz
quez, de Veiga; José Alvarez, de Fechas; Jasé Lorenzo Río, José! 
Nogueiras y Nogueirasy Joan Pérez Nogueiras, vecinos de Be-» 
rreclo; José María González, Juan Rodríguez y Rodríguez, di # 
Fondo de Vila; José F re ire  Envero y José Fernández Alvares, , 
de Pódenles; José Fernández Domínguez, de Podentiñes; José 
Fernández y Fernández, del Campo; Miguel Rúa, de Cobas; Ma
nuel Gómez, de Sampedro; Manuel Feijóo Fernández» de R u
bias; Ramón Fernández; de Fondo de Vila; Santiago Q uintal— 
ros», de Barreal, y Valentín Rodríguez Carrera, de Castro; to
dos en el Municipio citad® de la Bola, y cuyo aetual paradero^ 
se ignora, para que inm ediatam ente comparezcan en su sala— 
de audiencia, establecida en la callo del Gobernador, al objeto^ 
de prestar declaración en  dicho sumario.

Y á fin de que les sirva da citación con arreglo á lo áíspues -  
to, prevenidos que de no'concurrir inm ediatamente quedan ii i- 
cursos en la multa de 5 á- 50 pesetas, expido la presente céduT ía 
original en Celanova á NT de Julio áe 1885.=*E l actuario, Jo; sé 
Vázquez Rodríguez. J--5071

CORUÑA
Di Miguel López de £é, Juez de primera, instancia de la ci ti

fiad de- la Coruña y su partido.
P or la presente requisitoria llamo, cito y-emplazo á D. Ju. an 

y Doña Nicolasa González: Pardo, ambos herm anos, soltereas, 
de 35 y 19 años respectivamente, naturales, y vecinos de la \ »a- 
rroqnía de San Cristóbal das Viñas, y cuyo» paradero actual se 
ignora, para que en si término de 10 días 33 presenten en fia 
sala áe audiencia de es-te Juzgado de instrucción per co n se
cuencia de diligencias de ejecución de sentencia de causa s e 
guida contra los mismos por resistencia y desobediencia á mi 
capataz del ferrocarril.

Por tanto ruego j  encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que corresponda procedan í  la busca y captura ele 
los expresados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á  mi* 
disposición eon las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 6 de Julio de i£85.=M iguel L. daiM,- =  
Da su orden, Eduardo Sánchez. J—4358*

D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia da. esta 
capital y su partido.

Por la presente busca y llama á Manuel Sancha*  quD ase
guró ser natural de Santiago-, pasajero procedente de la Haba
na , que desembarcó'en el puerto de esta capital mi Mayo iilti- 
mo, á fin de que se presente dentro del térm ico de 10 día» en 
la sala de audiencia de este Juzgado para recibirle indagatoria 
y practicarle otras diligencias acordadas en. la  causa q m  con
tra  el mismo irs tiu y o  por contrabando; prevenido de que 110 

ejecutándolo le parai á el perjuicio que Laya lugar en derecha 
con arreglo á las dkposiaiones vigente y.

Be Ignora la vecindad del Manuel Sánchez, su actual resi
dencia, estado» edad, señas personajes» oficio ó profesión y de
más circunstancias del mismo.

Dada en la ciudad de la Coruña á 15 de Julio de 1885.= 
Miguel L*de Sá^--Roy su mandado, Camilo €L Fula.

J—4952
CUENCA

D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto ímgo sofinr que habiendo ?a- 
I’e d o  el día 4,* de Octubre del pasado año de 1382 el Regís-- 
tr* ilor de la propiedad de esta ciudad y pu prUMc r  Denñán
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Zarco y Sánchez, y  habiendo dejado consignado como depósito
en la Dirección general la sum a de 1.750 pesetas en metálico 
como garan t ía  y fianza del destino que desempeñó, y  en v ir
tud do l o  dispuesto he acordado así anunciarlo en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia por término de 
seis meses, para  que puedan hacerse las reclamaciones que 
c o n t r a  él hubiere en razón al cargo que desempeñó; advirtiendo 
que el tiempo se empezará & contar desde el día en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en dichos periódicos oficiales.

Dado en Cuenca á  1.° de Julio do 488S.=~Leonardo Colla- 
d o .= P o r  disposición de S. S., Federico de la Torre y  Aguado.

J—4860

CHICLANA
D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por v ir tud  de la presente cito, llamo y emplazo para que 

en el término de 10 días, contados desde su inserción en el B o - 
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado á ser emulazado en la causa que fc le sigue por 
hurto  á José Guerrero.Cas.tro. n a tu ra l  y vecino de Véjer, r e n 
dente en Jerez de la F ron te ra  ó en la Línea de la Concepción, 
casado, labrador, de 2 6 añ -s, de eó iF u ra  buena, barba poblad-, 
ojos negros, nariz  regular,  color moreno y picado ele viruelas; 
apercibido que en otro casa s*?rá declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y  m ili tares  y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, y  cap tura  de 
dicho individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

D.tda en la ciudad de Ghiclana de la F ron te ra  á 44 de Julio 
de 4S85.=José M. Gámez.^=Luis González Meinadier.

J—4953

CHINCHILLA
D. Segundo de Ib a r ra  y  Asensio, Juez de instrucción de la 

ciudad de Chinchilla y  su dis trito .
P or  el presente  cito, llamo y emplazo á José Oálvez Diez, 

cuya filiación y  señas personales, así como su naturaleza, ve 
cindad y domicilio se ignoran, sin otro  antecedente que el de 
haber  tenido en Sevilla casa de huéspedes en el año pasado 
de 1881, para  que en el término do 20 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
en  la cárcel de este part ido  á responder á los cargos que le 
re su l tan  en causa pendiente en este Juzgado sobre robo en el 
A yuntam ien to  de esta ciudad; apercibido quede  no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g a r  
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía j udicial, para  que se sirvan proceder 
á la captura, ele dicho individuo, poniéndolo habido que sea á 
rni disposición en la cárcel áe este partido .

Dado en Chinchilla á 14 de Julio de 4885.=Segundo de 
I b a r r a .= P o r  m andado  de S. S., Aarón Tornero. J—4861

DENIA
D.'Francisco María Alonso de Medina, Juez de instrucción 

de Denla y su partido.
P or  el presente se cits ,  l lama y emplaza á los parientes de 

un  hombre de 20.& 25 años de edad, de mediana complexión, 
de im m etro  610 milímetros de es ta tu ra ,  cabello negro corta
do como una  pu lgada de largo, sin pelo de barba, que vestía  
a lpa rg a tas  de cáñamo cara pequeña, pasadas con cinta negra, 
pan ta lón  de algodón claro, camisa blanca también de algodón, 
pañuelo á la cabeza de igual tela fondo encarnado m ues tras  
negras , y faja de este color de estambre, al cual se le encontró 
cadáver en el centro de una cañada que existe en la loma i z 
quierda del sitio denominado Cueva del Agua en el monte 
Mongó de este té rm ino ,  á fin de que comparezcan ante  este 
Juzgado dentro del término de JO días á pres tar  declaración y 
m an ifes ta r  si quieren m ostrarse  parte  en la  c a m a  y si renun
cian ó no la indemnización civil que pudiera  correspondcrles.

Al mism o tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes  de la policía judicial practiquen las gestiones conducentes 
á averiguar quién pueda ser el referido sujeto, participando á 
este Juzgado si hubiesen notado en sus respectivas localidades 
la falta de algún hombre de las mism as señas que arr iba  se 
expresan.

Dado en Denia á 13 dé Julio de 1885.=Francisco María
A lon so ,= A n te  mí, Juan  Serrano. J—4954

ESTEPA '
D. Reynaldo Esponera, Ju  z de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á las personas que se c rean  

con derecho á las caballerías que se reseñan á con tinuación, 
para  que dentro del término de 45 días, á con tar desdo la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  ofi
cial de esta provincia, comparezcan a its este Juzgado á dedu
cir el que les asista en la causa que en el m ism o se in s t ru y e  
sobre averiguar la procedencia de dichas caballerías; bajo  
apercibimiento que en otro caso les p i ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Estepa 18 de Julio de 4885 ~=Royr¿aldo- E s p o n e ra .= P o r  
mandado de S. P¿, Manuel Juár tz-

Señas de Jas caballerías
l.° Un mulo capón, castaño oscuro, sobre siete años, seis 

cuartas y dos dedos de alzada, l lenado  en la parte media de la 
extremidad posterior izquierda, y varios lunares  bláncos en 
los costil lares consecuencia del aparejo.

2 0 Un mulo capón, castaño oscuro, sobre seis años, alzada 
seis cuartas  y tres  dedos, herrado en el mismo sitio que el an
terior, y  dos lunares  uno ea medie? d 1 d o n o  y  otro en el cos
ti llar i z n f  erdo.

3.° Una muía castaña oscura, sobre 12 años de edad, y  a l
zada cinco cuartas y t res  dedos, herrada  en la  tabla izquierda 
del cuello, y además con muchos lunares  blancos en los costi
llares, una cicatriz en la parto posterior izquierda de la nalga 
y coja de la mano derecha.

4.8 Un mulo capón, m gro  morcillo, sobra Id  años de edad, 
y alzada seis cuartas  y ocho dedos, berra do en la parte la teral 
izquierda de la grupa, fogueado de los corvejones en su parle  
in te rna  y varios lunares bu reos ur, la región lum bar iz
quierda.

5.® Y una muía costa ña amura. ax bre -15 años de edad, de 
seis cuartas  y 41 dedos de alzad;., i o f e r r o  perceptible, con 
varios lunares blancos, pe .;eoño-r-, en el dorso y costil lares, y 
una cicatriz en la parte ínterj-n ce! corvejón como consecuen
cia de cauierio. J—4955

ESTEPONA
D. Antonio León Sánchez, Juez do instrucción de este 

partido.
Per la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso X Ií (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las A u-  
tormades y demás agentes de la policía judicial de la Ración 
para que se proceda á Ja busca de una yegua de seis años, con 
la marea, castaña clara, con pelos blancos en las manes como 
de estar  a tada, y herrada  en el anca derecha, que en la noche 
del 46 al 46 de Mayo últ imo le fue hu r tada  de su casa á Sebas
tián  Martín Cano, de esta vecindad, así como será detenida la 
persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima 
pertenencia; pues así lo tengo acordado en el sumario criminal 
que ins truyo  sobre hur to  de la expresada caballería,

Dada en Estepona á 4 de Julio de 1885.=Antonio L e o a .=  
Por  mandado de S. S., Manuel Sánchez Dumoncl. J —4862 

FIGUERAS
D. Pedro Alvarez y López, Juez de instrucción de la ciudad 

y  partido ¿e Figueras.
Por la presente se cita y llama á Pedro Puig y Marqués 

vecino de Bonassa, para  que dentro del término de 40 días, á 
'contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de pres tar  una 
declaración acordada en la causa que se ins truye  sobre a m e
nazas á José Teixidor.

Dada en Figueras á 2 de Julio de l8 8 5 ,= P ed ro  Alvarez L ó 
pez = P o r  mandado de'S. S , Miguel Coll de Alvarez, Licencia
do, Escribano. J—4956

FONSAGRADA
D. Manuel Prado López, Escribano actuario  del Juzga io  de 

instrucción de Fonsagrada.
Certifico que por el Sr. D. Antonio María Pomho y B o laño , 

Juez de instrucción de este partido, con el fin de cumplimentar 
un  mandam iento  procedente de la Exorna. Audiencia de lo c r i
m inal de Lugo, se acordó por providencia del día de hoy la ci
tación de E duardo  Fernández Núñez, José Martínez López, que 
se hallan  en los trabajos del campo en la provincia de Valla-  
dolid, y de Francisco Al ve re z y Alvarez, vecinos to lo s  de la 
villa de Navia de Suarna, cuyo ú lt im o sujeto se dice que se 
halla en la siega en Castilla, ignorándose el paradero fijo de 
todos eilcs, con objeto de que el día 9 de Setiembre próximo, á 
las once de su mañana, comparezcan ante  dicho Tribunal para 
la continuación de las sesiones del juicio oral de la causa que 
ante el mismo pende y que se siguió en este Juzgado de in s 
trucción contra  José Yáñt z  y  b u  hija  María Consuelo Yáñez 
Quinóos, vecinos de la referida villa de Navi& de Suarna, per
teneciente á es le partido judicial ,  por el delito de hurto ;  y que 
se insertase dicha cédula de citación en el Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Con el fin, pues, de que tenga efecto lo acordado, al objeto 
de que los precitados sujetos verifiquen su presentación ante 
el Tribunal expresado en el día y hora de que queda hecho 
mérito, bajo la m ulta  de 5 á 53 pesetas que previene la vigente 
ley de Enjuiciamiento crimina], si dejaren, de comparecer, ex 
pido y firmo la presente en. Fonsagrada á 3 de Agosto de 
4885 .=V.° B.°=*E1 Juez de prim era instancia, Antonio María 
P o m b o .= E l  actuario, Manuel Prado. J—5430

F U EN T E  OVEJUNA
D. Cecilio N avarro  de Falencia, Juez de instrucción de esta 

villa  y su partido.
Por el presente se cita, l lam a y emplaza á tres gitanos, c u 

yos nombres se ignoran, de la provincia de Cádiz, que en los 
primeros días del mes de Junio próximo pasado, inmediato al 
paso nivel de la Granjéela, de esta provincia, en&genaron una  
bu rra  á Zacarías Navas F ajardo ,  vecino de Talarrubia, para  
que en el térm ino  de 15 días comparezcan ante este Juzgado á 
fin de que presten declaración en el sum ario  que se ins truye  
por robo de antedicha bu rra ;  apercibidos que de no compare
cer les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente  Ovejuna 18 de Julio de 4885.=Cecilio N a 
varro  ele Palencia .—Por su mandado, Andrés Angel.

Señas de la jumenta.
E dad cinco año?, alzada regular,  pelo pardo, preñada, eon 

dos cuartos  ó ráfagas en las manos. J—4957

GANDESA
D. Fernando Heredia, Juez de instrúcelos de la p resm tc  y 

su partido.
Por la presente llamo, cito y emplazo ¿ Blas Tomás y Valls, 

n a tu ra l  y vecino de e&ta ciudad, casado, labrador, mayor de 
edad, procesado en cam a sobre disparo de a rm a de fuego con
t r a  persona dt terminada, á fin de que dentro del término de 
40 días comparezca en la sala audiencia del Juzgado á pres ta r  
declaración en dicha cam a; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará  el peí ju icio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y  agentes de 1 
policía judicial pongan en rni conocimiento el paradero de di
cho Blas Tomás, y lo conduzcan en clase de detenido á m i dis 
posición.

Dada en Gandesa á 47 de Julio de 4S85 .=Fernanda H e re -  ‘ 
d ia .= A n te  mí, R amón Clavería. J— 4968

GINZO DE LIMI A
D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombro D. Amadeo Domínguez, Juez de i n s 
trucción de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á Del
fín López, vecino de Parada  de Riveira, declarado procesado 
per consecuencia de causa que a l  mismo se ins truye  por dis
paro de arm a de fuego, de que resultó la m uer te  de F ernando  
López, su convecino, á fin de que dentro del término de io  d ías 
se presente en Ja sala de audiencia de este Juzgado á ren d ir  
indagatoria; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le para rán  los perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez se exhorta  á todas las Autoridades y encargo á  
los agentes de 1.-. p o • ¡ Ta iudic;al procedan d la busca y captu
ra  ■ 1 1 indicado Coi LA Le-pez, cuya prisión del mismo se ha lla  

‘decretada, y sus señas?, personales s - expresan á continuación, 
el cual siendo habido lo tic tengan y pongan con las segurida
des debicLs á Disposición de este Juzgado en la cárcel del p a r 
tido.

Ginzo de L im ia 20 de Julio de 4885 .=Am adco Domínguez.— 
De orden de S. S., Benito de Teiynr.

Señas del Delfín López-.
E s ta tu ra  regular, pelo, barba, cejas y ojos castaños, color 

bueno, señas particulares ninguna, de 21 años; viste pantalón 
de patón rayado unas veces y o tras  de tela tam bién rayada, 
chaleco de paño de colores, chaqueta de paño negro, sombrero 
ídem, y usa borceguíes. J—4959

G RA NA DA -CA M PILLO
D. José do Casas y Pavón, Juez do instrucción del d is tr i to  

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del actuario se sigue causa criminal de o fifi 
ció contra Juan José Sánchez Arcas, hijo de Emilio y de Ma
ría  Antonia, n a tu ra l  de Beneoil, partido do Oanjáyar, de esta  
vecindad, casado, carpintero, ds 50 años do edad, sin in s t ru c 
ción, sobre estafa, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  alta, 
color claro, pelo castaño canoso y ojos melados, en la cual 
practicada,s diligencias para  su comparecencia como no fuese 
habido y se dijese que el mismo se encontraba en el pueblo de 
Salobreña, se han dirigido diferentes exhortes, sin que tam po
co haya  sido habido; p« r  lo cual, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces y agentes de la policía judicial procuren por todos 

] los medios que estén á su alcance la busca y captura  del in d i 
cado sujeto, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de 
Audiencia de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Asimismo por medio de la presente se cita, l lama y em pla
za al referido Juan José Sánchez Arcas, para  que en el térm ino  
de 20 días, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto la 
publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com pás  

j rezca en la cárcel de Audiencia de esta ciudad á responder de 
i los cargos que contra  el mismo resultan  en dicha causa; a p e r 

cibido que do no verificarlo será declarado rebelde y lo p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n ju ic ia 
miento criminal.

Dada en Granada á 47 de Julio de 488o.--—José do Casas P a -  
vón.==Fcr mandado de S. S.3 Emilio Sabaler. J— 1962

GRANADA.- SAGRARIO
D. Ambrosio Iiernáez, Juez de instrucción del d is tr i to  del 

Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por la presento requisitoria  se cita  y llama al procesado 

Francisco Martín Navarro, vecino de P inos Puente, cuyo p a 
radero en la actualidad se ignora, si bien se indica que puede 
estar por los partidos de Montoro ó Bujalence, de la provincia 
de Córdoba, para que en el té rm ino  de 40 días se presente en 
este Juzgado para ratificarse ó no en el escrito formulado por 
su defensa en la causa que se le sigue sobre lesiones, confor
mándose con las conclusiones escritas del Ministerio fiscal; 
bajo apercibimiento que de lo contrario  será declarado rebelde 
y le pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar .

Al propio tiempo se ruega  y encarga á las A utoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho pro
cesado, y ú  fuese habido se le ponga á  disposición de este Ju z 
gado.

Dada en Granad?, á 18 de Julio de 4886.==Ambrosio ITer- 
n ae z .= P o r  mandado do S. S., Bernardo Escolar. J —4983

HARO
D. Abelardo Marroquí?) y Ortega, Juez de instrucción do 

esta villa de Haro.
P o r  el presente primero y único edicto se cita, l ism a y em

plaza á Maoucl López, hijo de F ro i lana  y de padre desconocido, 
de 25 año* de e ‘jad, soltero, jornalero  del campo, na tura l  y  do- 

| micili&do en Carbellido, provincia de Lugo, y residente acci-  
I dontalmcníe hasta  hace un mes en esta villa de Haro, cuyo 

actual paradero se ignora, para  que en término de nueve días, 
á  contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado á objeto de emplazarle pa ra  
ante  la Audiencia de lo criminal de esta provincia de Logroño, 
en c am a  que contra  el mismo se sigue por lesiones á José H i
guera; con apercibimiento que de no verificarlo le parará  e l  
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Haro á 29 de Julio de 4885.— Abelardo M arro- 
o u ín ,= P o r  su mandado, Licenciado Ladislao R uiz  E gulluz .

. J — 5030 ,
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HELLÍN
D. José Llopis Quijano, Juez de instrucción de este partido 

de Hollín.
Por la presente requisitoria éd rita» llama y omplara á José 

Bravo Y jo  de Joaquín, alias e1 Niño, vecino de Vi llene, solte
ro de pruLsion oficial de hoibmo cuyas señas son; edau como 
de 23 años i'datura regular color kvo, nari,: y bina regula
res barba clara 'me no la usa le mita una falange en el dedo 
Indice de k  piano irquierda, y por itnperfección al andar celia 
la rodiUa Inicia ademro roí dadme euu le otan* paia que di'li
tro del término be LO días i*unip;i'‘c ’ei en t\Me lárgalo d icn - 
dir dirima cié i de Inquirir en causa que s(i le sigue subco es
tafa no drrmi a MciudI Té u'aqi; npuvihi lo que de no co a- 
paree r en Indicado termino será declarado rebelde y ¿e le 
seguir a n 1 os perj uieie s o onsi g u¡ c n t o s.

Y r 1 | iro p i o t i e m p o p e en ca r g a á las Autor! d n dos, tanto ci
viles tomo mildaver de la Nación, la linceo de itnlmuln sujeto 
y pone r 1 o a ni i d i s p osici un o n 1 as c Ato bes ti e est c p a r k i d o,

Pa»'a en llr llu i a 11! dt Julio di ÍWC , Jes» 1 lupu « -P' r mi 
ni a ii i1 p d o, 1 "V ¡t m Reo ']Y 11 o ia, J— *i IV 3

HERVÁS
11 0 n Lu de bu-di ni i » idii idr i f* f niiiln, ¡i, Jesi I n:S 

[1 ditcr ¿iii v! ieiv luí dieta1 o aniu t im IVcli1 96 de Juni i ]irt - 
u iro  | a ; ]e »" clin" n no ti rnito nln i l  man rio de la emiba s i
guió, cuib i 1,1 u ’njni Sii ubi» c Rnp no ¡ o D rc par y unos ro 
ben e iv.ci 11 i i i l  úrininn tnimVfM Y 1 pueblo del Mu gal, 
ile c s t c p a 11 i J u j u d i c i a 1, n i u n d ¡. n d n i ¡ m» i, - n n 1111 q u i di oh o auto 
á Ion pr» e d lIo i, ril ¡mdulus 3 cnipii asid'uKa para que m d  
termino rio 11 días compare, an anlr lo bndínria de lo crimi
nal di P 1 ntci idii a b ht r uco de an ií y\ i lio; nn s imiio qui1 ra 
que n no »1 e 1 o t pr oei si d t s u  i dieha c »use ¡rch ^eou? nj 11 O om»á- 
lea JabaIiiun, tuyú piraikrn si ¡güira per b ilurrc* Mgmlo rio 
la céutl 1 di Phu, ¿i iiila al ser cor ti infido n la ciudad be rJ i uji- 
11o, el rt funde Dr. Juca cu provldeuda di es Y d<r, ba dispuesto 
qui se ua¿a la notiíltndón, ci melón } » ni] bu, a míe uto previ ni
dos por medio de cédula, que ¿e insertará en el Bule fui oficial 
de LRta provincia y en la G icnrv i r M ‘ mun; con la a 1 ve cien
cia que de no eomp?rci, r en el término d» 1 emplanm'erto le 
pararán Jos puquiales a que hubiere 1 «gar.

En su vlimd, y pera fjtiL tenga eí. ct.o la notificación lita
ción y emplace miento dd Segundo Gouz Tez JahaJ Ion y tenga 
Lugar la im culón acornada en el 1 o>rti n o ¡mal do esta pro
vincia y G \ c l t y  de M ad rid ,  expido la presente para remitir 
al Sr. D im tor ue la G a c e t a ,  y  la firma en Hervás á 7 de Ju
lio do I8Sk=Mauricio de la Muela y Negrete. J—4966

HINOJOSA DEL BUQUE
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 

partido, dictada en el día de la fecha en causa criminal de ofi
cie contra D. Pablo del Campo Sánchez y otros vecinos de 
Santa Eufemia por desobediencia, se cita á Luis Casas Alcaide 
y  Rafael Sánchez Toro, vecinos de Córdoba, para que en el 
termino de i 5 días, c o n t a d o s  desde Ja inserción de esta en la 
G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletín oficial de e s ta  provincia, se pre
senten en este Juagado al objeto do prestar declaración en di
cha causa; bpjn apercibimiento de que si no comparecen les 
parará el pnjuicio que haya lugar,

Híno]05a del Duque -i 1 de Julio do 4P8o,==El actuario, Fran
cisco Carrasco. J—-4864 ;

A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 
partido, diefr-da en el día de la fecha en causa criminal deofi- s 
ció por abusos y exacciones ilegales con motivo de un embar- ¡ 
go verificado en la casa de Manuela Fernández, vecina de San
ta Eufemia, se cita k Luis Casas AVaide y Refací Sánchez 
Toro, vecinos de Córdoba, para que tn el Rrnúro ce 15 días, : 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  de  M a d r id  y  
Bíoleirm oficial de esta provincia, se pro renten en este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Hinojosa del Duque O1 de Julio de I f 83.--=E1 actuario, Fran
cisco' Carrasco. J —4863 ;

H UELVA
Yo el Infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 

esta capital.
Dey fe que en la causa que en este Juzgado se sigue contra 

un extranjero, cuyos nombres y di más o iré unst arelas se Ig 
noran, por atentado á los agentes Je la Autoridad, se crcucu - 
ira la siguiente

«Requisitoria.— D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de í e s - ¡ 
tracción de esta capital y su pan!ido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra el extranjero que en 
la tarde del 28 de Junio último fué conducido A Hospital pro
vincial de esta ciudad por los agentes de O ’de público por el 
delito de atentado, se le cita, Loma y err}la¿a para que en el 
término de 10 días, á contar desde que se i se fie este anuncio : 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta, de Madrid, eom- , 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re- j 
sultán en dicha causa; apercibido que de no verificarlo dentro j 
de dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar. I

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, ex - 
korio y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de la policía judicial procedan á la captura de ; 
dicho individuo, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en HucTva á i  i  de Julio de 1883.=Angel I-lebrero.— 
Por su mandado, Manuel Quintero.*

Lo inserto está conforme con su original á que me refiero.
Y para que conste y remitir al Sr. Director de la G a c e ta  de 
Ma d r i d  para su inserción en dicho periódico, pongo el presente 
m Huelva á 11 de Julio de 1885.—Manuel Quintero. J—4866

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
esta capital.

Doy !e qic cu las diligencias practicadas pera el cum plí- 
niloi lo do la ijivutorifi iccaída en causa seguida contra Ma- 
mml Sivn vira, Rodrigues y otros por hurto, se encuentra la
siguiente

Hit q u  sil oí la — í). ibngel I lebrero y Escudiro, Juez de ins
trucción ñc s ota capital ) su ] anide.

IYr la preseut » y in  virtud di jrovídencla dictada en el 
oumpUmii uto de la cj cent cric  recaí dr oa ornea seguida en este 
J negad o contra Mauiu 1 Ida a ved a Ro h’igaoiq natural y vecino 
de csbi Aunad, casado, ra n U co , di 7b anos, y otros por h u r
to, se h cita, fitina y emplear, uara que tn el término de 10 
di* e, l, cunu r dtede la 1 j  rciun de cbte anuncio en el Boletín 
ojiiicl de ista provincia y G a c f t y  de ^íadrid, se presente en 
este Jiug do p, ra iiut;fii\ r diMm tjecuíuna y requerirlo al pago 
de la multe que le lia sido hüpiksL par cuya Insolvencia de- 
luré buH i la prisión subsidkria uoircspondlente; apercibido 
que de no comparecer p eadü que ^ca ri'cho término, se le de- 
ifieiDa'á ivlnl Ic i aréuuly.e fi*s per jif icYs que haya lugar.

h finí fimo en nom bu o • S. M. ü R. y D- Alfonso XII, ex - 
lioito y rcq ifiuo á t' das A  i Yun Ada uS civiles y militares y 
depeiitlicntes de la policía judicial procedan á la captura de di
cho indiuniio poniéndolo á disposición de esto Juzgado.

Da da en llueha á 93 d e J u lio d c 488 5 —A n gel II ebr e ro .=  
Por su Ruindad o Manuel Quintero.»

Lo insmúo cría t onforme con su original, á que mo remito.
Ar pn a  qut conste y acompañe á comunicación que se d i

rigí ai LY*. Puvitor de la G aceta de Madrid, pongo el presente 
cu Huel\ a á 93 cm Julio de I885.=Yíaanel Quintero. J— 5097

JACA
D. Hi'imen» gil do M iió , Juez de instrucción de Juca y su

partido.
Pur la prese1 te si cita, llama y  empfiiza á José Pérez ú otro 

tltl mismo apellido y con cualquiera otro nombre, arriero, ve- 
c ;no ár Luesin que se d» diea á conducir tablas, alio, algo des
colorido, naormo; viste de calzón , pañuelo 3/ sombrero en la 
cabida al i s í í j o  del país , es conocido do Manuel Gastón R o 
meo. vecino de Fago, con quien el referido Pérez tuvo cuestio
nes en el mes de M ajo úhim o en dicho pueblo de Luesia en 
uno de los caminos al salir del mismo, para que en el término 
de 10 días se presente en este Juzgado á recibirle indagatoria 
en causa pendiente contra el misino y otros sobre falsificación 
y expendición de billetes y  moneda falsa; bajo apercibimiento 
que sino comparece se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de. la policía j udicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de conseguirlo disponer su con
ducción á este Juzgado con las precauciones debidas.

Dada en Jaca á 22 de Julio de 1885.==Hermenegildo M iró .»  
Per su mandado, Victoriano Aventín. J—5098

JAÉN
D. Enrique Hernández Lobato, Juez de instrucción de este 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Enrique Oliver 

Iluiz, alias el Alpargatero, vecino de Linares, cuyas circuns
tancias no constan, para que en el término de 20 días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M ad rid ,  se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se le sigue robre hurto, hecho ocurrido en 22 de 
Marzo último en la plaza del cuartel de San Agustín de esta 
ciudad; apercibiéndole que si no comparece le parará el per
ju icio 4 que hubiere lugar conforme- á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de ins
trucción y demás Autoridades civiles y judiciales de la Nación 
y agentes de policía que en cualquier tiempo que tuvieren co
nocimiento del paradero de Enrique Oliver Ruiz, alias el A l
pargatero, lo pongan en conocimiento de este Juzgado para j 
resolver lo procedente.

Dada en Jaén á 42 de Julio de 188o.=Enrique Hernández.— 
Por su mandado, Miguel Casa no va, J— 5099

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO

■ El Sr, Juez instructor del distrito de Santiago de esta ciu
dad, por providencia de hoy dictada ante mí, en cumplimiento 
de orden superior, ha mandado se cite en forma á Antonio J i- 
móniz Herrera, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de ocho días, siguientes al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la Sección primera de esta Audiencia de lo cri
minal, sita en la plaza de Alfonso XII, para la práctica de di
ligencias en efi rollo de la causa que se le instruye por hurto; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio consi
guiente.

Y para cumplir lo prevenido en el art. 178 de la ley de En
juiciamiento criminal, pongo la presente en Jerez de la Fron
tera á 27 de Julio de 48t5 .=E l Secretario, José Fernández Ra
mírez. J— 5ÍC0

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de esta fecha dictada en causa contra Mariano Ferrer Pértz 
sobre aprehensión de llaves falsas, ha acordado se cite á Inés 
Guerrero Martínez, cuyo actual paradero se igcora. para que 
en el término de 15 días, á contar desde la inserción de ésta 
cédula en los perió ticos oficiales, comparezca en este Juzgado, 
que tiene su audiencia en la casa Palacio, con el fin de prestar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar,

J Y con el fin de que llegue á su conodhaH811"0» exPTóo la pre- 
I sente, que firmo en La Carolina á 24 de Julio A e 1885.==»Benigno 

Pousibet.  ̂ 5402
LAREDO

D. Pedro Gereda y  Gereda, Juez municipal de está víJla, y 
encargado de la jurisdicción del partido de la misma ppr n1” 
ceneia del propietario.

Hago saber por el presente primer edicto que en este Juz
gado se ha presentado demanda por el Procurador Bolívar a 
nombre del Excrno. Sr. D. Bonifacio Campuzano Rodríguez 
Conde de Mansilla, vecino de los Corrales de Vuelna, sobre ad
judicación de un censo de 4C2.000 rs. con los réditos vencidos 
y 110 pagados impuesto sobre el Consulado de Santander, y 
que en la actualidad se halla á cargo del Estado, cuyo censo 
con otros derechos co¿ stituyen una capellanía colativa nombra
da Primera, fundada en el lugar de Selayapor I). Francisco de 
Goenoga, natural del mismo Sala y a, en el Valle de Carriedo, y 
vecino de la ciudad de los Reyes del Perú, en el testamento que 
otorgó por medio del apoderado D. Ignacio de Elola en 48 de 
Marzo de 1780, cuyo censo y demás derechos, excepto otro censo 
de 7.015 rs. contra Doña María de la Salde, adquirió el exce
lentísimo Sr. Conde de Mansilla por compra á D. Pantaleón 
García Pérez, vecino de Ampuero, como poseedor de ella y  des
cendiente de D. Domingo Goenaga, hermano del fundador, pues 
este designó para Capellanes de expresada capellanía á los des
cendientes de su hermano el D. Domingo.

En su virtud cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes'de dicha capellanía para que comparezcan 
á deducirlo en el término de 30 días, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente.

Dado eri Laredo á 7 de Agosto de 4885.—Pedro Gereda y 
Gereda. =--Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X —20

D. Pedro Gereda y Gereda, Juez municipal de esta villa de 
Laredo, y encargado de la jurisdicción del partido de la misma 
por licencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á ios que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Dolores Treto Castillo, esposa 
de D. Norbsrto Ibarra é hija de ios finados D. Manuel y Doña 
Teresa, natural y vecino de esta villa, en la que falleció el día 
22 de Abril último sin descendientes y sin otorgar disposición 
testamentaria, para que dentro de 30 días, contados desde la 
publicación del presente, comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato á 
instancia de D. Silvestre; Doña Buenaventura y D. Patricio 
Treto Bustio y  Doña Braulia Castillo Marroquín, tícs de la 
finada, quienes han solicitado se les declare herederos, en 
unión de D. Ciriaco Treto Bustio, también tío de la finada; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Laredo á 42 de Agosto de 4885.— Pedro Gereda y 
Cereda.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X — 209 

LA RODA
D. Salustiano Villa y López, Muez de instrucción de La R o 

da y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en causa criminal 

que me hallo instruyendo contra Manuel García López sobre 
falso testimonio, y por providencia de esta fecha he acordado 
llamar por el presente a Francisca Herreros y Nicolás Flores, 
ambos vecinos de Lerma, en la provincia de Albacete, para que 
comparezcan ante este Juzgado á declarar en referida causa 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales en atención á ignorarse 
su paradero; con apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Roda á 27 de Julio de 4885. =  Salustiano Villa 
y L ópez.=P or su mandado, Leandro Escribano Molina.

J— 5105
LA VEGILLA

D. Mapálico González Pérez, Juez de primera instancia de 
este partido de La Veeilla.

Por el presente quinto edicto, y  en virtud de lo prevenido 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia el fallecimiento 
de D. Juan Dalmau y  Rabassa, Registrador que fue de la p ro 
piedad en este partido, con el fin de que sus herederos puedan 
en su día retirar la fianza constituida para el desempeño de 
dicho cargo.

La Veeilla 49 de Julio de 4885.— Mapálico González P é r e z .»  
Por mandado de S. S , Leandro Mateo. J— 5406

LÉRIDA
D. Pío González San felices, Juez de instrucción ele la c iu 

dad de Lérida y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Mar- 

sol y Porta, bombero en la estación de la línea férrea del Nor
te, en el pueblo de Molleruss, en este partido y provincia, de 
estatura baja, color moreno, pelo negro, barba cerrada, cara 
regular, cejas al pelo; viste pantalón, blusa, alpargates y go
rra, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignorar^ 
para que en término de nueve días se presente de rejas aden
tro en las cárceles de este partido para responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se instru * 
ye sobre homicidio de José Costafreda Fortuny en el pueblo 
de Mollerusa la noche del 44 del actual.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, Jueces municipales, Guardia 
civil c individuos de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado Francisco Mar sol, poniéndolo, si se consi
gue, 4 disposición ale este Juzgado con las seguridades eon ve
nientes.

Dado en Lérida á 30 ác Julio de 4885.—Pío CK B antelicos.» 
Por mandado de S. S., Manuel Cardona, J—5107
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LORCA

D. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciu
dad y bu  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Fernández Torres, de 47 años de edad, de estatura regu
lar, cara alargada, con la barba a]go sacada, ojos pardos, pelo 
castaño, color moreno, con una berruga sobre el lagrimal del 
ojo derecho y un lunar en la ceja del mismo laclo, que viste 
traje negro, y otras veces usa otro de tela mezcla color oscuro, 
vecino de esta ciudad, de donde se ausentó hace más de un 
mes, presumiendo se halle en la Mancha, para que en el térm i
no de 10 días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á responder á  los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre h u r
to de caballerías á María Fernández Muñoz; bsjo apercibi
miento ele ser declarado rebelde y le pare el perjuicio que haya 
lugar; exhortándose á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y detención del referido 
Luis, que deberá ser conducido á las cárceles de este par t i do .

Asimismo se requiere á dichas Autoridades dispongan Ja 
busca y detención ds un macho m ular, cerrado, pelo castaño 
oscuro, y algo más de la marca, y una burra, también ce rr&dn, 
pelo rucio, y alzada regular, que son las hurtadas por el men
cionado Luis Fernández.

Dada en Lorca á Si de Julio de 4885. «José S. O lm edilla.»  
Por su mandado, Gregorio Bejaraño. J —5109

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad de 

Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sabino 

López Arias, vecino de Santiago de Miranda, como comprendi
do en el núm. l.° del art. 83o de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á fin de que dentro del térm ino de 10 días comparezca 
en este Juzgado á responder indagatoria en méritos del suma
rio que contra el mismo se instruye sobre estupro de María 
Manuela Iglesias; apercibido de que no verificándolo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares se 
sirvan proceder á la captura del mencionado sujeto, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado si fuere habido, á cuyo ñn se 
hace constar que sus señas son: estatura, regular, color bueno, 
cara larga, nariz afilada, ojos castaño-oscuros, muy pocas pes
tañas, cejas y pelo negros, de unos 25 á 26 años, y viste camisa 
de lienzo el el país, chaqueta paño chinchilla negro, chaleco de 
igual clase, pantalón de corte negro, calza zapatos, y usa som
brero negro de ala ancha de los que se venden en Yillafranca.

Dada en Lugo á 29 de Julio de 4.885.=Juan P u ig .= E l E s
cribano, Domingo Oarballo y Galo, por Minguillón.

J—5140

MADRID—BUENA VISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito  de Buenavista en los autos que sigue 
D. Juan Monedero contra los herederos de D. Mariano Soriano 
Fuertes sobre desamparo de la hacienda titu lada de Peralta, ó 
pago de 82.500 pesetas, intereses y costas, se hace saber por el 
presente áD. Bonifacio León Asenjo, acreedor hipotecario, cuyo 
domicilio se ignora, que se va á proceder al avalúo y subasta 
á ñn de que dentro de cinco días comparezca, si le conviene, 
para intervenir en dichas operaciones.

Madrid 43 de Agosto de 1885.==V.° B.°=E1 Juez, A. Domín
guez. ==E1 Escribano, Matías Aranda. X—240

MADRID—CONGRESO
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

térm ino de 40 días á Paula Pinto Abad, natu ra l de Zaragoza, 
h ija de Marta, de 26 años, soltera, que ha vivido en la calle 
del Doctor Fcurquet, 23, cochera, que es de estatura regular, 
pelo castaño, gruesa, color bueno, y viste de negro siempre, 
para que en dicho término, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el Juzgado de 
instrucción del distrito  del Congreso de esta Corte y Escriba
nía del que refrenda con el ñn de recibirle la oportuna indaga
toria  en causa que se le sigue por lesiones á Francisco E s
pinosa.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que si averiguasen el paradero de dicha proce
sada procedan á su captura y conducción á la cárcel de m uje
res á mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Julio de 4885.«Em ilio  A y lló n .»  
Por su mandado, Rafael Valdivieso. J—5012

MÁLAGA-ALAMEDA

D. Yictor Feijóo y Santalla, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Alameda.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel León 
Camacho, natural de Manzanares, vecino de Madrid, soltero 
comerciaste, de 26 años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 45 días se presente en los e s tra 
dos de este Juzgado, si&o en el edificio nombrado San Agustín, 
para que sea requerido al pago de la m ulta que le ha sido im 
puesta en causa que se le ha seguido por defraudación y false
dad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades eivhes y m ili
tares y agentes de la policía judicial procedan á averiguar el 
paradero de dicho individuo, y conseguido se comunique á este 
Juzgado para en su vista acordar lo procedente.

Dada en Málaga á 2 de Julio de 4885.==Vict3r Feijóo y S&n- 
ta lla ,= P o r su mandado, Manuel Bando y D az. J —5442

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda. ■

Por la presente requisitoria BQ cita, llama y emplaza á José 
Escudero Camacho, de esta vecindad, cuyo domicilio y demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en d  
término de 40 días comparezca en este Juzgado, sito en Ja. 
planta baja del edificio nombrado San Agustín, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre robo de 
aceite en los almacenes del Sr. Cruz Mülla; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), e n 
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ó 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y griñón 
del Escudero, dejándolo caso de ser habido en la cárcel públi
ca de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 24 de Julio de 4885.==Víctor Feijóo y 
S antalla .=P or su mandado, Manuel Rundo y Díaz. J—5444

D. Víctor Feij- o y Santa i 'a, Juez de primera instancia del 
d i s t r i t o  o o la Alameda de esta capital.

En vinucl de la presente requisitoria se cita, llam a y em 
plaza por una sola vez y término ele 45 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisca. Moreno, que habitaba en la 
calle de San Bernardo el Viejo, núm. 8, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á les ci-rgos que le resulten en causa que se le sigue 
sobre contrabando de tabaco; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarara rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridad© s 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de la referida, po
niéndola en la cárcel pública, consignada á mi disposición, y 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en 3a ciudad de Málaga á 31 de Julio de 4885.=Víc- 
■■■ r Feijóo y San ta lla .= P or mandado de S. S., Rafael Vfittem - 
b .rg  Solano. J—5145

MÁLAGA—MERCED

D. Teofiio Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito  de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza á Juan 
Antonio Rodríguez Miranda, natural y vecino de Huétor Tajar 
con residencia accidental en esta ciudad, en el Compás de la 
Victoria, núm. 24, hijo de José y de María, soltero, de 44 años 
de edad, trabajador en figuras de yeso, cuyo actual paradero 
se ignora; sus señas personales son: estatura regular, ojos ne
gros, cabello castaño oscuro, con la nariz y boca regulares, co
lor moreno, para que dentro del térm ino de 30 días, ú contar 
desde el siguiente á la  inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia respectiva 
mente, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder de les cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo por hurto; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse en el término que se le señala será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoriiades ó indi
viduos que componen la policía judicial manden proceder y 
procedan á la busca y detención de dicho procesado, haciéndo
le conducir en su caso con las segur,dales convenientes á la 
cárcel pública de esta ciudad, á disposició i de este Juzgado.

Dada en Málaga á 20 de Julio de 48So.=Ttóñio Alvarez y 
Oid.==Por mandado de 8, S., José Sánchez Millán. J —5446

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del d istrito  de 
la Merced.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Sánchez Molmares, cuyas circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el térm ino de 30 días, á contar desde el 
siguiente de que tenga lugar la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia respecti
vamente, comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre lesiones graves; bajo apercibimiento 
que de no presentarse en el término que se le señala, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos que componen la policía judicial procedan y manden p ro
ceder á la busca y detención de dicho procesado, haciéndolo 
conducir en su caso con las reguridades convenientes á la cár
cel pública de esta ciudad á disposición de este J uzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á  20 de Julio de 4885.« T e ó 
filo Alvarez G id.=Pt r  mandado de S. S., el Secretario, José 
Sánchez Millán.. J —5147

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito  de 
la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ú José 
Miró Miracle, de esta vecindad, procedente del Ejército de Ul
tram ar, cuyas demás circunstancias no resultan por hallarse 
ausente é ignorarse su paradero, para que en el término de 30 
días, á contar desde su publicación respectivamente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en esta cárcel pública por virtud de la can-a que se le sigue 
en este Juzgado y Secretaría del infrascrito, que se encuentra 
en la Audiencia de lo criminal del d istrito  sobre tentativa de 
robe; bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado 
rebelde, parando'e el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y eFcaro° 4 las Autoridades y dependientes 
que constituyen policía judicial procedan á la busca y captura 
del José Miró poniéndolo en e$ta cárcel á disposición de íá  
Sección tercera de dicho Tribunal superior, pues así lo tengo 
acordado por mi providencia do este día dictada á virtud de 
carta orden del mismo.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 ele- Jallo ds 1885.=Teóíi- 
io A Iva roe C id .«P or mandudo de S. S., Diego García Murillo.

J—5448.

D. Teófilo Alvarez Cid, Jaez de instrucción del d istrito  de 
ia Merced do esta ciudad.

Iim virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em - 
phza á la procesada Concepción Viilodres Aparicio, natural de 
Vélez Málaga, luja de Antonio y de Josefa, viuda, de 38 años 
de edad, sirvienta, de esta vecindad, que habita en la calle del 
liro , núm. 8, con instrucción; sus senas personales son: esta
tu ra  alta, cara oval, nariz y boca regulares, ojos pardos, cabe
llo castaño oscuro, color moreno ciar,-, y á su hija Ana Rome
ro Viilodres, cuyas demás cireunstan.d.m se ignora), así como 
su actual paradero, para que, en el término de 30 nías, á con
ta r desde la publicación di' la presente en ci Boletín o¡lcía i y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel publica de esta ciu
dad para que tenga efecto la práctica de cierta diligencia acor
dada y responda á los cargos que las resultan en 3a en usa que 
contra las mismas se instruye por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se las declarará rebeldes, parándolas el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y funcio
narios que componen la policía judicial manden proceder y 
procedan á la busca de las referidas Concepción Viilodres Apa
ricio y su hija Ana Romero Viilodres, y habidas que sean las 
conduzcan á la cárcel pública do esta ciudad.

Dada en Málaga á 28 de Julio de 4 8So.=--Teóíiio Alvarez 
C id .=Por mandado de S. S., el Secretario, José Sánchez Mi
llán. J—5449

RIOSECO
D. Antonio Medina y Carrascal, Licenc;ado en Derecho civil 

y canónico y en Administración, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente bago saber que en la demanda civil ordina
ria que en este Juzgado ha presentado reformada el P rocura
dor D. Poliearpo Rodríguez á nombre de Doña Jush, Rufina, 
Doña Celestina Bernarda, Doña Josefa Paula y Doña Tetra Lo
sar Diez, vecinas las tres primeras de Tudela de Duero, y la úl
tim a de Yillamuriel, sobre mejor derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía eclesiástica colativa fundada por el P res
bítero D. Andrés Calvo, vecino que fue de V illam urid, en el 
testamento que otorgó en el año de 4588 por la fe del Escriba
no de Villafrechos D. Antonio Losar, en el que llamó en primer 
lugar á Jusn Calvo, su sobrino, en segundo á Francisco Calvo, 
hijo del anterior en cuanto sea presentero, después el que se 
designe por el fundador en su testamento, pero teniendo el ape
llido Calvo, cuyos solicitantes son parientes en octavo grado 
civil del fundador D. Andrés, se ha acordado por providencia 
de 9 del corriente llamar por edictos á los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen la expresada capellanía para 
que comparezcan á deducirle en el término de 30 días, conta
dos desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; lo que se 
hace público por medio del presente.

Dado en Ríoseeo á 21 de Julio de 4885.«A nton io  Medina.--- 
Por mandado de S. S., José F icto y Nieto. X—-207 \

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 40 
días, contados desde el siguiente al en que apa reza inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Sánchez Pacheco, que se dice 
ser vecino y natural de Rota, únicos datos que de él se tienen, 
con el fin de que dentro del término expresado se presente en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
se sigue contra el mismo y otro por estafa; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
para que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del indicado Antonio Sánchez Pacheco, cuya 
prisión está acordada en la referida causa.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 48 de Julio de 4S8o.= 
Luis V illarrazo.=E l actuario, Antonio Bosano. J—5197

SEVILLA—SALVADOR

D . L u is  Martínez Corcín, Juez de instrucción del d istrito  del 
Salvador y Decano de los de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo 
pregón y término de 40 días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, .4 Ma
nuel Peñalosa y Cuevas, hijo de Juan ó Inés, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, jornalero, de 26 años de edad, para que 
comparezca en este Juzgado, calle Barcelona, núm. 5, á la prác
tica de una diligencia en la causa que ee le ha seguido por 
atentado á  los agentes de la Autoridad.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como militares, para que tan luego como se les p re
sente ó sea habido lo comparezcan en este dicho Juzgado; aper-. 
cibldo que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lu 
gar, y de este modo cooperarán á la recta adm inistración do 
justicia.

Dado en Sevilla á 21 de Julio de 488b. «L uis Martínez Cor
cín.—El actuario, Lic^BCdado José Muñoz. J —5225
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Banco Hispano C o lo n ia l .
Con arreglo á lo dispuesto en el arL  L ü del Rete di creí o 

ce L2 de Junio de 1880, tendrá  lugar  el d i  sorteo de a mor: iza- 
ción do los billetes hi pateo arios del Tesoro de la .isla de Cuba 
el día i.° do Setiembre próximo, c u j a  amortización, conforme 
á. la R.ea-1 orden de £6 dei mismo Junio, ce hará, como los 
an terio res  por mi Taimas v r i>* ueband o  am ortizar le  en este 
S i  t r im es tre  GX59 * Ule* *s ch ' m Irte 00 \ emitidos.

El sortee so u* : ico a p t e Ke;monte en I L r  culona en l a  
sala de sesiones de o-te k r,lr cu, Rambla de Estudios, núra. 4, 
principal,  ó las ¡meo df la na nena del reí en  do día 1.° de Se
tiembre, y lo preste ira u  Presidenl-o dei Banco ó quien haga, 
sus  veces, a s i s tL n .u  ad u n as  te f \  mimen e,jicutiva, Director 
gerente, Contador y Secretar1’o p in  rv}. Dei acto dará  fe un 
Notario, según lo previene el Revi t ln r t  te de 42 de Junio 
de 4880.Antes de ’ i t ro t te iehks  m i l  gVi'O d e st i lad o  al efecto so 
expondrán al público las  848 bulas t-ertoobk % y s -1 i Atraerán 
de cites nu- ve, ceyoc "r.imu*i‘te q u t e a m  c £ urtim t \  e en cada 
uno de los 780 rn‘Ornes (h1 lo tu teo s  r r r i t k k s  re oteando por 
conseetK . tea r motete arlos k s 0.759 teóte*11- con  c.> non dientes á 
este ser leu.El Banco publicará en 1* s ¡irteóLír >s oficiales Jos núm eros  
de los billete s que u i  irnta nulum qua ten  am ortizados, y deja
r á  expm mas ¿< I público e i i s i t  tu itejL te mienta  las bolas que 
h ay an  salido c  ̂ te lu rh  o.I t e r ó t e 1 a 14 de Agote « de 1885.=--=El F-cretario  genera,I, 
A r is t i rfes tic Artiñsno, X—214

Compañía anónima de Tranvías de Barcelona.
Di i' i deudo i n te u no  de J 8 te 

Se av isa  á los se ñor- s acétente t a e üc cteu C. n  catete que se 
p->gari no dividendo m u  ¡no, a r a z ú i  Je 8 p a lo  > el ano por 
d  i'uhu íiúí que corete pu ea 80 .1 pruxiiuo p ea1 di 1 cite o. ó
rcan o ehte ' n u  pni ¡uc*b n \ci pó i oúm. ig u nknc a 0 pmm* 
las  28 rcxiixms, j ag u ce iu sók s  Jt IB de Set embre pro me 

I f e u  .lares t e ae ñorn s ; 1 pe¿ «edur podr >n i u  1 a reco
ger lar D-emccis en km uiteteas 8c J-i l  un pr i íi. ue Lu.eciOiia 
([Crr q^ritefi 2V s r g u n d d ; d> 1 *ni d > \ re? t e t a r 1 s jun to  con los 
arpones, para su cobro, dmde k  e'm te fecl a en rdelante ,  de 
Gtez á doce de i a mañana, todos loe días laborables; advirt-ien- 
ftc qno k se efectuará el pag > de d teteus cupones antes  dei 
i i X t  día de su presentación. Los it¡ c lo res  tic acciones regis-  

«k» - r  TÍbhv n por correo c u  thíe.nlo d  di vi den do, Los libros 
f o ' r n 1 pasos de la Compañía quedarán cerrados del 15 de A g os
to al 2 de Setiembre ambos inclusive.

Por orden del Consejo de administración, II. B» Tem pler  
PowelJ, Secretario.—Oficinas: 43, Lothbury ,  London. E. O. 30 
de Julio de 1885.—Por la Compañía anónima de Tranvías de 
Barcelona , Guillermo Savollerd, Director gerente. —X

Minera Catalana.
Balance general inventario de la Sociedad en S i  de Marzo  

de 4885.
Pesetas. Cénts.ACTIVO — —----

Mina M ilagro, término do Mazarrón:
Valor que representa  es ta  concesión y  labores

efectuadas  . ..............   102.787*07
Mina Buen aventu ra, térm ino de Lorca:

Valor que representa esta  concesión y labores
efectuadas  .............. . . . . . . . ........................... . 59.994*83

Acciones de la serie B:
Valor ¿i pesetas 4.000 do les 70 que faltan

e m i t i r  . . .............   70.000
Ceja:

Efectivo existente, según a rq u e o  .................   456M8
Varios deudores:

Baldos disponibles con interés  ...................   43.000
N., representante  en Lorca:

Saldo en su poder............................    689*42
Utiles y  h e r ram ien tas :

Valor de loa ex': tu.tes en las m in a s ....................  2.637*25
M cbilia? o:

Val o? de les  muebles y enseres de o f ic in a s . . 438
259.000

PASIVO 
Ca ital representado por

42o acciones, serie A, k  pesetas 1 .000..................  425.000
125 acciones, serie B t á pesetas 1.000..................  185.010

250.000
Por 1& Sociedad Minera Catalanat el A dm inis trador,  Juan 

Vidal y Gómez.—Eli Presidente, Director, Gerardo R a m ó n .= E s  
copia del balance general aprob do el 28 de Julio de 1885,—El 
Secretario, Caries García Vil ¿una la. —

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  cíe la  p ro v in c ia  
d e  M a d rid .

■Estado de ¡os producios recaudados en esta capital por el i m 
puesto de consumo•?, recargos y arbitrios municipales en el día 16 de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo  ...............    979:2i
Segovia  .........................    709 29Norte. -  ................   2.044‘62B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................   587 35A ragón................................................ 595*81
Valencia.> ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.795*39Mediodía  ............  7.675*03Ciudad Real. ........... 2.400*27Mostenses.............................................   »
Im perial.........................     294*89Correes (Sección). . . . . . . . . ____   27*50Mataderos. -----. . . . . . . . . . . . . . . .  4 4.736*16

Total. . . . . . . . . .  83.812*62
Madrid 47 de Agosto de 1883.—El Acimtetetradcr ce Hacienda, Modesto Fernández y González.

Ay u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M adrid .
B eses  degolladas-

Vacas, 200.—Corderos, 419.—Terneras, 404.—Ovejas, 490.— 
Total, 913»

Su peso en  kilogram os. ------- 45.115*250.
Madrid 47 de Agosto de 48S5.«=*Ei Alcalde.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 17 de Agosto de 1885, com parada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FOL.DOS PUBLICOS

O í a i L .  Día 47.

Deuda perpetua tú h por íGO in te rio r...,»  59*60 t-9‘55-65-75-70
no publicado. 59^55 59*65

pequeños. 60-70 6S‘7o-60‘90-6í ‘40ídem id. al 4 por 400 ex te rio r . ................. 59*20 o9-SG-§¿-30
no publicado. Mí*25 59*35

pcqtieños. 59*3 s »ídem amortizable al 4 por tOO......................  78*40 78*50-60
i 78*50 »

c ■* 7 8*60-55-63Billetes hipotecarios de la isla o t t i  i 87-60 8 ;*75Deuda de la isla de Cuba a  ̂ p_. .9.
anual y 4 por 400 de amortización ¡ 24 0[9 S4*05Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500pesetas al 5 por 4 00 anual..............  . . . .  97*95 >Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual.—  404 OjO »Idem id.—Idem al 5 por 4 00 anual  » 94*25Acciones del Banco de E spaña..  ..........  836 GjO 335 0(0

no publicado . 338 Op) 337 0{0

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

•DáUO ESN-SFICIO DAÑO BENEFICIO

Ailbacetec, . .  •! jf  pLogroño. . , .  4 ¡441 coy .  » KLorca.. . . . . .  4 iSAlicante.. . .  - í ¡8 » L u g o . A\k »Almería . . . .  3(8 s ;Málaga  4¡8 »
Avila. . . ___ 1 * M urcia.. . . . .  4 [§ ^Lj¿iajo2   • [4 *5- 'Orense. . . .« .  ¡ *Barcelona... q§- O v ie d o ,.. , . .  «Béiar  LS » .Talencia. . . .  4 v8 »Bilbao ____ 1¡8  » ‘Palma MslL* q i  bB u rg o s-,.... 4 ¡4 v Pam plona... iqS slaceres  4(4 * Pontevedra,. R4 •'«Jádiz   4(8 Réus.. . . . . . .  i - ACartagena.. u par d- v Salam anca. .  L|4 &Bsstelídn.. . .  3(8 » S. Sebastián. !?u '*Jiúdad Real. i (S » Santander... 4 •§ -•dórdoha  í |4  :* • Sta. Cruz Tfe. 8(4 »Bonilla.....»  4 \k » Santiago. . . .  -4 [4 »Cuenca.. . , . ,  r  4 (4 » Segovia. . . . .  4 (i »Ferro l. . . . . .  1(4 s KSeviila... . . .  qs »G erona..: . , ,  1(4 » Soria . . . .  . . .  3(4 I ^
Gijón. . . . . . .  A 4 » T arrago n a ..  4(8 »Granada  1(4 * wTeruel., . ,  ,. 4(4 »
Guad atajara.. Lj¡£ '» ¿Toledo  3(8 »H9. r o .. . . . . . .  L 8 » ; Tudela.  aíluelvg.. . . . .  P(4 >- V alencia  1tS »H u esca ...... * ;Valladolid L4 s&Jaén. ...........................   » Vigo.. . . . . . .  »Jei-ez FrontA 4(4 » V itoria. . . . . .  4(4 »León. . . . . . .  q  i  i» ' Zam ora. .  . . |  l[S -L é r id a . . . . . .  4¡4 ¡» Z aragoza.... 4r8 b
ÍJxares. . . . .  á » & !

B o ls a s  e x tr a n je ra s .
PARÍS 14- DE AGOSTO

.Deuda pe-rp. al 4 por 100 ext. á 57 50.Ifídem id. id. in terior    á * ̂ „ /Idem  amort. al 4 por 4 00 , á b
fin aos (¡spc¿noiG$*' * \ g p0r a o q ex te rio r... . . . . . . . .  á *

í Deuda araori. al 2 por 4 00 . . .  á »
1 Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 465*00.

^ „ íS n o rlO O   ............... . . . , á  80*50.
Podaos ¡raneases, • { 4 p or 100      á 108*90.

Consolidados ing leses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 \ 5p!6 .
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s .

Londres, á 90 días fecha, días., 46‘50 París, á ocho díag vista, fr., 4*85-84 RÍE.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Según  los p a r te s  recib idos, ay e r  lo llovió en p ro v in c ia  alguna.

O b servatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Agosto de 1885.

jj TEMPERATURA ALTURA jy humedad del aire. 
áülbarámstío ¡' 7 ' “"s BÍKBCÜJC¿H HSTADOtiOKA«a rsdaeida [í TERMOMETRO iá 0o y en 5 cí@¡̂siilíínf.iros. Scc0l fíu!Rcd«- ij cido.

6 de  la . 707 G2 19*8 14 4 N N B . . . Brisa . .  (Celajes.9 do i a ra*.. 707*74 i 53 4 18*8 6 . . . . . .  Calma . ID.0, calinZ
v* dc idÚ L .. 7‘'6 70 J 34*7 20 5 dSO Brisa, .fd . ,  id.8 ár la t . . .  105*57 I? 35'4 18 8 ¡"SO Viento. Casi id.,id.6 de Ja i . . .  704 68 [i 3*4 16 2 NO. . . .  B.a fte.. Despejado.

9 de Ui!......  705(6 I  26*9 4 4 1 PnO. . . .  Brisa. .  'Idem .
T em pcrtiara máxima del aíre á la som bra, ................   37*4
Mem .ni.2L.ima .  .......... ......................................................... .. 4 6*8Diferencia  ...................................... ... 20 6
Temperatura máxima al .Sol, á dos metros de la tierra. 42TIdem íd .5 dentro de una esfera de c r i s ta l ,    60 8Diferencia  .............. .. 48 7
Temperatura máxima á cielo descubietio, junto á latierra vegetal ó laborab le  ......................     44*5Idem mínima, id  . . . » .............................................. -. 4 3*4Diferencia  ............... ................. . „. ., 31*4Velocidad dei viento e& las últimas Si horas (kilómetros)  ____. . . . . . . ....... ..............................ó , . :  322Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).,........................... 9 4Altura id., con respecto á h  media a n a c ía  bss nuevetíe E a c o le .  ........ ....................................................... ... —1 8Lluvia en íes horas (milímetros).  ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la  m añana, y  en  F rancia  é  Ita lia  a  las sieteel dia 17 de Agosto de 1885.

Altura Tssapeira- jOírec- Faersa. I fearoiaélrk-á lera , , ®cíaufe> EstadoLTCi‘iav)AlíEfí. á 0o t  &i ni» m grados ¡¿Si &&

B. Sebastián. 7S5'0 24¡S NO. . . .  » Despejado. Traa’qteB ilb ao ... . . .  163-7 24*7 S E ... . .  Calma . íd em    Idem .O viedo   763*9 30*4' SE  Idem . .  Casi cubte »Goruña (7 k.) 762*7 20d NO íd em ,. Brumoso.. Picada.San tiago ..-- 76! ‘8 15*8 N K . . . I d e m  . .  Despejado. *O re n s e ... . . .  764*4 30 0 ONO... Bv ííia ,, ídem   *Pentevcdra.. 763*0 24*7 NO Idem . .  ídem   »Yigo.. . . . . .  . 762 9 te)14 SSfí . . .  xdem .. I d e m . . . . .  fr& sq .8

O p o r to .. . . . .  763'3 24*2 E t. . . . e íd e m .. Id e m ... . . .  ídera.Lisboa (S iú . 762 -i 20*7 NNE... Idem . .  Meca . . . . .  Idem.Cáceres.. .  764*0 34s5 SO . . . .  Calma.» Idem . . . . .  »Badajoz».... 758 7 33*0 N O ....  Idem. *, ídem . .  „ .. »
8-, Ferij. (1 h). 764 7 24*0 N E . , . .  Idem ,. Idem   Picada.Sevilla ,..»» . 759*5 33*0 N K ....  Idem... í d e m . . . . .  »M álaga,... . .  163*7 27*0 S . . , . , .  Viento. I d e m . . . . .  T ranq .1G ra n a d a .... 165*0 S7‘6 NE. . . .  Calm a. Idem   »
Cartagena....
A lic a n te .. . . 762 7 32 5 SE . . . .  B risa ., C e la je s ... Fizada,M u rc ia ...... 163*4 18*2 SO . . . .  » Despejado, »Valencia.. „. 762 7 29 4 SE,. . . .  Calma.. Idem . . . , .  »
P a lm a _Barcelona.,» 763f4 28*0 ENE.»., B risa., N uboso.. .  Tranq,®
T e r u e l . . . . . .  759 ‘6 27 8 S .. . . . .  Calma, Despejado. »Zaragoza », . » 28-8 N . . , . . .  Idem . .  Idem .» ,» , »S o r ia ...» ,» . 762 0 25*4 N E .. . ,  ío em .. I d e m .. . . . .  »Burgos. . . . .  764*3 2 S-0 E . . .  , ídem. . I d e m , . . . .  »León . . . . .  . 759*8 26*7 ESE.», V m it. * Id e m .... . .  x.-V alladolid . 762 6 $6*0 NO  ídem ,., I d e m ,.. .»  »Salam anca,. 763*5 29 0 N O ... .  B risa .. Ídem . .  „ ..  &
Begovia.. . . .  7SP3 2S'5 S   ídem .. Idem   »

Madrid 162 4 §3*4 E . Calma. D.°, ca lía .0 »Escolia 1 762 3 29*0 S O .... .  íd em .. Despejado. »Ciudad fu; M. 162*0 C£VC N . . . . . .  íd em ,. Idem  _____  »A l b a c e t e . 182*6 26 3 O . .  a. .  Brisa . .  Idem . . . . .  »

París . . . . . . .  766 4 426 » . Calma . Idem . „ . . .  »
Gris-Nez », 164 9 46*5 SO , u . , ídem . .  N ubo«o,». »St. M alhieu.. 166 5 44 3 » Idem .. Ais. nubes. ^isla d ’A ix.»-. lOP'O 4 7*5 E N E ... B risa., .Despejado, »Biarri t?. . . 1 6 3 * 8  §o 0 SSO ,».  Id. sve. Idem   »C lorm oat. . .  765*1 4 4 4 O...........  Calm a. Id e m   »P firp iñáa. . .
Sicie 761'S 12*4 N E. . . .  V.® .fíe. L luvia. . . .  »Niza. 760 4 23 0 E . . . . . .  Calm a. Ais. nubes. »
Rom a.. . . . . .  760 9 20*8 N N E ... Brisa,.. N u bo so .., »N áp o le s ..,.. 76ui §2 ‘0 N   Idem ... Despejado. »Palermo « .. .  7 i0‘9 25*8 OSO»... Calma, Idem . . . . .  »M alta,  700*2 26*4 O Idem s . , Casidesp.® »

RETRASADO 
Día 4 6.

S e g o v ia ,. . .J  161*5 i 27 7 [ s . ¡ B r i s a  . -.¡Despejado.! »

F orm an  p arte  de este  n ú m ero  lo s  p lie g o s  21 y  2 2  
¿leí tom o II de la s  sen ten c ia s  de la  Sala  p r im er a  del 
Tribunal Supremo.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
l l  1885 .— Se. halla do veata en el despacho de li
bros déla  Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4 . 
i  ios precios siguientes:

PSSSTAS.

Primera d a s e :    . 30
Segunda íá   45
tercera i d . ............................. 42‘50

SANTOS DEL DIA

Sania Clare, virgen, San ta  E lena, E m pera triz, 
y San  Agapito, m á rtir .

Guare uta Horas en 3a parroquia de San Luis.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A. las nueve,— Concierto 
por la Sociedad Unión Artístico Musical, dirigido por el m aestro Espino.

T e a t r o  de F a n to c h e s .—Funciones á las cinco y  seis de la 
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO F E L IPE ,- A las n u ev e— L a  D iva,— Cascabe
les,— La prim era  v la ú ltim a.— L a  villa  d d  Oso.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y  tres cuartos»—  
A m antes americanos,— L a  Sevillana  .— ¡Quién fu e ra  ellal— 
B rinquini.

CIRCO .DE PRIOE.—A las nueve.—Gran fiesta cómica á be
neficio de los muy célebres y aplaudidos clowns Tony-Grice y 
Boby-Raffín.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.— Grande y variada 'función, en la que tomará parte la fam ilia Moriani en unión di* los principales artistas  
de la compañía.


